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Resolución N° 450 D/2.017
PUBLICACIONES - TEXTOS HASTA 200 PALABRAS - Precio de una publicación, por día.

PUBLICACIONES
Normal Urgente

Excedente por palabras.................................................................................................. $ 1,00 ............$ 2,00

SECCION ADMINISTRATIVA
Concesiones de Agua Pública......................................................................................... $ 150,00 ........$ 400,00
Remates Administrativos................................................................................................ $ 150,00 ........$ 400,00
Avisos Administrativos................................................................................................... $ 150,00 ........$ 400,00

Resoluciones | Licitaciones | Contrataciones Directas | Concursos de Precios | Citaciones o 
Notificaciones | Audiencias Públicas | Líneas de Ribera, etc.

SECCIÓN JUDICIAL
Edictos de Minas ............................................................................................................ $ 150,00 ........$ 400,00
Edictos Judiciales ........................................................................................................... $ 150,00 ........$ 400,00

Sucesorios | Remates | Quiebras | Concursos preventivos | Posesiones veinteañales, etc.
SECCIÓN COMERCIAL
Avisos Comerciales ........................................................................................................ $ 150,00 ........$ 400,00
Asambleas Comerciales.................................................................................................. $ 110,00 ........$ 280,00
Estado/s Contable/s (por cada página) .......................................................................... $ 330,00 ........$ 830,00

SECCIÓN GENERAL
Asambleas Profesionales................................................................................................ $ 110,00 ........$ 280,00
Asambleas de Entidades Civiles (Culturales, Deportivas y otros)..................................... $ 80,00 ..........$ 200,00
Avisos Generales............................................................................................................ $ 150,00 ........$ 400,00

EJEMPLARES Y SEPARATAS (Hasta el 31/12/2.015)
Boletines Oficiales.......................................................................................................... $ 15,00
Separatas y Ediciones Especiales    

Menor de 200 Pág.  $ 90,00 |  De 201 a 400 Pág. $ 150,00 |  De 401 a 600 Pág. $ 225,00
Más de 601 Pág.      $ 255,00

FOTOCOPIAS
Simples de instrumentos publicados en Boletines Oficiales agotados............................. $ 3,00
Autenticadas de instrumentos publicados en Boletines Oficiales agotados..................... $ 15,00

COPIAS DIGITALIZADAS
Simples de la colección de Boletines desde el año 1.974 al 2.003 .................................. $ 15,00
Autenticadas de la colección de Boletines desde el año 1.974 al 2.003 .......................... $ 30,00

ARANCEL
Arancel diferenciado por servicios prestados en Ciudad Judicial (Res. N° 269/10) .......... $ 20,00

Nota: Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo a las tarifas fijadas precedentemente, y a los 
efectos del cómputo se observarán las siguientes reglas: Las cifras se computarán como una sola palabra, estén formadas por uno o 
varios guarismos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan.
Los signos de puntuación: punto, coma y punto y coma, no serán considerados.
Los signos de abreviaturas, como por ejemplo: %, &, $, 1/2, 1, se considerarán como una palabra.
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones nacionales, provinciales y municipales, cuyos 
importes se cobrarán mediante las gestiones administrativas usuales “Valor al Cobro” posteriores a su publicación, debiendo 
solicitar mediante nota sellada y firmada por autoridad competente la inserción del aviso en el Boletín Oficial, adjuntando al texto a 
publicar la correspondiente orden de compra y/o publicidad.
Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las que por disposiciones legales vigentes así lo 
consignen.
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SECCIÓN ADMINISTRATIVA
DECISIONES ADMINISTRATIVAS

8N° 1860 del 04/10/2017 - M.I.T.y V. - PRÓRROGA DE DESIGNACIONES TEMPORARIAS.  SRES.
CULASSO, ALBERTO FRANCISCO Y OTROS. (VER ANEXO)

DECISIONES ADMINISTRATIVAS SINTETIZADAS

9N° 1855 del 04/10/2017 - S.G.G. - PRÓRROGA DE DESIGNACIÓN TEMPORARIA. LIC. JORGELINA
HOYOS.            

9N° 1856 del 04/10/2017 - M.ED.C. y Tec. - DESIGNA PERSONAL TEMPORARIO. SR. RAFAEL GERARDO
CHAMMÉ.            

10N° 1857 del 04/10/2017 - M.A. y P.S. - PRÓRROGA DE DESIGNACIÓN TEMPORARIA. SRTA. TANIA
VIVIANA NAHARRO.            

10N° 1858 del 04/10/2017 - M.A. y P.S. - PRÓRROGA DE DESIGNACIÓN TEMPORARIA. SR. CARLOS
ESTEBAN LUNA.            

11N° 1859 del 04/10/2017 - M.GOB. - PRÓRROGA DE DESIGNACIONES TEMPORARIAS. SRAS. PATRICIA
BEATRIZ FERANDO Y BEATRIZ SOLEDAD CUELLAR.            

11N° 1861 del 04/10/2017 - M.A. y P.S. - PRÓRROGA DE DESIGNACIÓN TEMPORARIA. SR. JOSÉ
NORBERTO OVEJERO.            

12N° 1862 del 04/10/2017 - M.A. y P.S. - PRÓRROGA DE DESIGNACIÓN TEMPORARIA. DRA. VALERIA
ANABEL CAVANA.            

12N° 1863 del 04/10/2017 - M.A. y P.S. - PRÓRROGA DE DESIGNACIÓN TEMPORARIA. SR. LUIS ALBERTO
FONTEÑEZ.            

13N° 1864 del 04/10/2017 - M.ED.C. y Tec. - DESIGNA PERSONAL TEMPORARIO. SRA. LETICIA DE LOS
ÁNGELES ALANCAY.            

13N° 1865 del 04/10/2017 - M.ED.C. y Tec. - DESIGNA PERSONAL TEMPORARIO. SR. LUIS ÁNGEL
APARICIO.            

14N° 1866 del 04/10/2017 - M.ED.C. y Tec. - DESIGNA PERSONAL TEMPORARIO. SRA. HILDA MABEL
SULCA.            

14N° 1867 del 04/10/2017 - M.D.H.y.J. - PRÓRROGA DE DESIGNACIÓN TEMPORARIA. LIC. MARÍA
MERCEDES ORTIZ.            

15N° 1868 del 04/10/2017 - M.ED.C. y Tec. - DESIGNA PERSONAL TEMPORARIO. SR. VICTOR MANUEL
BRAVO.            

15N° 1869 del 04/10/2017 - M.A. y P.S. - PRÓRROGA DE DESIGNACIÓN TEMPORARIA. SRA. MARIA
CRISTINA YUDI DE CULLELL.            

16N° 1870 del 04/10/2017 - M.GOB. - PRÓRROGA DE DESIGNACIÓN TEMPORARIA. SR. ANTONIO
VITERMAN MORENO.            

16N° 1871 del 04/10/2017 - M.A. y P.S. - PRÓRROGA DE DESIGNACIÓN TEMPORARIA. SRTA. ANA
MERCEDES MOYANO.            

17N° 1872 del 04/10/2017 - M.A. y P.S. - PRÓRROGA DE DESIGNACIÓN TEMPORARIA. SR. DANTE RAUL
PADILLA.            

17N° 1873 del 04/10/2017 - M.A. y P.S. - PRÓRROGA DE DESIGNACIÓN TEMPORARIA. SR. LUCAS
MAXIMILIANO ALFARO.            

18N° 1874 del 04/10/2017 - M.A. y P.S. - PRÓRROGA DE DESIGNACIÓN TEMPORARIA. SR. JUAN JOSÉ
DIAZ.            

18N° 1875 del 04/10/2017 - M.ED.C. y Tec. - PRÓRROGA DE DESIGNACIÓN TEMPORARIA. SRA. EMA DEL
ROSARIO VÉLEZ CARRILLO.            

19N° 1876 del 04/10/2017 - M.ED.C. y Tec. - PRÓRROGA DE DESIGNACIÓN TEMPORARIA. SRA. JULIETA
ANGELINA HALUSCHA SAHA.            
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19N° 1877 del 04/10/2017 - M.ED.C. y Tec. - PRÓRROGA DE DESIGNACIÓN TEMPORARIA. SRA. VILMA
CAROLINA NUÑEZ.            

20N° 1878 del 04/10/2017 - M.ED.C. y Tec. - PRÓRROGA DE DESIGNACIÓN TEMPORARIA. SRA. JULIETA
LEONOR BARROSO.            

20N° 1879 del 04/10/2017 - M.H.y F. - PRÓRROGA DE DESIGNACIÓN TEMPORARIA. SR. LUIS HUMBERTO
CAYATA.            

21N° 1880 del 04/10/2017 - M.ED.C. y Tec. - DESIGNA PERSONAL TEMPORARIO. SR. JUAN RAMÓN LERA.
           

22N° 1881 del 04/10/2017 - S.G.G. - DESIGNA PERSONAL TEMPORARIO. SR. DARÍO ALEJANDRO
VALLEJO.            

22N° 1882 del 04/10/2017 - M.S.P. - DESIGNA PERSONAL TEMPORARIO. SRA. SILVINA DEL VALLE
BURGOS.            

23N° 1883 del 04/10/2017 - M.A. y P.S. - PRÓRROGA DE DESIGNACIÓN TEMPORARIA. ING. AGR. VÍCTOR
ADRIÁN CIOTTA.            

23N° 1884 del 04/10/2017 - M.SEG. - DESIGNA PERSONAL ASPIRANTE. ING. JUAN JOSE VIDAURRE.          
 

24N° 1885 del 04/10/2017 - M.S.P. - DESIGNA PERSONAL TEMPORARIO. SRTA. STELLA MARIS CORREA.  
         

RESOLUCIONES DELEGADAS SINTETIZADAS

24N° 853 D del 03/10/2017 - M.C. y T. - ACEPTA RENUNCIA. SRA. ANA LAURA SOLER.            

25N° 854 D del 03/10/2017 - M.C. y T. - BENEFICIO JUBILATORIO. SRA. GRACIELA ANTONIA CORREA.     
      

25N° 855 D del 04/10/2017 - M.S.P. - BENEFICIO JUBILATORIO. DR. EDUARDO ROMERO.            

25N° 856 D del 04/10/2017 - M.S.P. - BENEFICIO JUBILATORIO. SRA. AMELIA INDAMIRA LAFUENTE.         
  

26N° 857 D del 04/10/2017 - M.S.P. - BENEFICIO JUBILATORIO. SR. RICARDO ANGEL VARGAS.            

26N° 858 D del 04/10/2017 - M.S.P. - BENEFICIO JUBILATORIO. SRA. MARIA CHOQUE.            

27N° 859 D del 04/10/2017 - M.S.P. - BENEFICIO JUBILATORIO. SRA. ENRIQUETA PILAR HERNANDEZ.      
     

RESOLUCIONES DE OTROS ORGANISMOS

27MINISTERIO PÚBLICO DE LA PROVINCIA DE SALTA - Nº 15.933/17            

31MINISTERIO PÚBLICO DE LA PROVINCIA DE SALTA  - N° 15.934/17            

ACORDADAS

32CORTE DE JUSTICIA DE SALTA - N° 12.481/2.017            

LICITACIONES PÚBLICAS

33S.P.C. MINISTERIO DE ASUNTOS INDÍGENAS Y DESARROLLO COMUNITARIO Nº 262/17            

34S.P.C. MINISTERIO DE ASUNTOS INDÍGENAS Y DESARROLLO COMUNITARIO Nº 263/17            

34S.P.C. MINISTERIO DE ASUNTOS INDÍGENAS Y DESARROLLO COMUNITARIO Nº 264/17            

35S.P.C. MINISTERIO DE ASUNTOS INDÍGENAS Y DESARROLLO COMUNITARIO Nº 265/17            

35MINISTERIO DE SEGURIDAD  Nº 158/17            

36INSTITUTO PROVINCIAL DE  VIVIENDA SALTA Nº 17/17            

37HOSPITAL PÚBLICO DE GESTIÓN DESCENTRALIZADA DR. ARTURO OÑATIVIA - Nº 039/17            

37MINISTERIO PÚBLICO DE SALTA Nº 25/17 ADJUDICACIÓN            

38S.P.C. MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Nº 260/17            

CONTRATACIONES DIRECTAS
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38SERVICIO PENITENCIARIO DE LA PROVINCIA DE SALTA - Nº 272/17            

39SERVICIO PENITENCIARIO DE LA PROVINCIA DE SALTA - Nº 271/17            

39MINISTERIO DE LA PRIMERA INFANCIA Nº 14/2.017            

40MINISTERIO DE LA PRIMERA INFANCIA Nº 15/2.017            

40SERVICIO PENITENCIARIO DE LA PROVINCIA DE SALTA - Nº 268/17            

41PODER JUDICIAL DE SALTA - EXPTE. ADM. N° 3.239/17            

CONCESIONES DE AGUA PÚBLICA

41SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPTE. N° 0090034-145393/17 - DPTO. ROSARIO DE LA
FRONTERA            

DETERMINACIÓN DE LÍNEA DE RIBERA

42SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPTE. Nº 34-111.458/17 -  FINCA EL HUASCO - DPTO.
CHICOANA            

SECCIÓN JUDICIAL
SUCESORIOS

44VICENTE CANDIDO - VICENTE, JULIO ANGEL - MANZANO, MARIA ANGELA - EXPTE. Nº 19.236/16        
   

44ESCOBAR, EDUARDO ERNESTO - EXPTE. Nº 575.919/16            

44RUARTE, EDITH DEL VALLE - EXPTE. N° 593.713/17            

45BONDURI, CESAR ALBERTO - EXPTE. N° 24.523/15 - TARTAGAL            

45CASTILLO, FRANCISCO - EXPTE. N° 586.522/17            

45SORIANO, RODOLFO EMILIO - EXPTE. N° 570.325/16            

46HOYOS, ROSA REYNA; CHOQUE, FLORENCIA EUGENIA - EXPTE. Nº  EXP - 589.566/17            

REMATES JUDICIALES

46POR F. MARCELO OLIVARES- JUICIO EXPTE. Nº  525.396/15            

47POR FRANCISCO RIVAS VILA- JUICIO EXPTE. Nº 571.779/16.            

POSESIONES VEINTEAÑALES

48PERALTA JUAN FRANCISCO - VARGAS ESTER LURDES C/PAYO JOSÉ Y PAYO FERNANDO - EXPTE. Nº
24.233/15 - TARTAGAL            

EDICTOS DE QUIEBRAS

48DINATUR S.R.L. S/QUIEBRA DIRECTA - EXPTE. Nº EXP. 601.332/17            

49GRUPO ALDAZABAL S.A. POR QUIEBRA INDIRECTA  EXPTE. Nº DE EXP - 602.306/17            

EDICTOS JUDICIALES

49ARROYO, LUIS ALFREDO, VARELA,  ZULEMA  MARTA VS. SANTOMINGO, SAÚL  ALBERTO; EXPRESO
FRYDMAN S.H.; BOSTON CI. ARGENTINA DE SEGUROS - EXPTE. Nº 16.714/13 - SAN JOSÉ DE METÁN    
       

50BANCO HIPOTECARIO S.A. C/CRESPO, JORGE ALBERTO - EXPTE Nº 574.666/16            

50SOCIEDAD ARGENTINA DE AUTORES Y COMPOSITORES DE MÚSICA (S.A.D.A.I.C.)  C/ LOZA, MARÍA
LAURA - EXPTE. Nº C-079619/2.016 - SAN SALVADOR DE JUJUY            

51DIAZ, DELIA GLORIA VS. BURGOS, HILDA Y/O PUCA, CARLOS AQUILINO Y/O QUIEN RESULTE
RESPONSABLE - EXP. N° 36558/15 - CITA A HEREDEROS DE HILDA BURGOS            

SECCIÓN COMERCIAL
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CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD

53A & C AGRO-SERVICIOS S.R.L.            

ASAMBLEAS COMERCIALES

54TECNOLOGÍA MECANICA S.R.L.            

54LA PREVISORA S.A. DE SEGUROS DE SEPELIO            

AVISOS COMERCIALES

55MINERA SANTA RITA SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA            

56DEPOSITO CHILE DE DI SALVO HNOS. S.C.            

SECCIÓN GENERAL
ASAMBLEAS CIVILES

58ASOCIACIÓN LOS NIÑOS Y JÓVENES PRIMERO            

58CENTRO VECINAL, CULTURAL Y DEPORTIVO DE SIGLO XXI (EXTRAORDINARIA)            

AVISOS GENERALES

59CAJA DE PREVISIÓN SOCIAL PARA AGRIMENSORES, ARQUITECTOS, INGENIEROS Y PROFESIONALES
AFINES -SALTA- RESOLUCIÓN Nº 075/2.017            

FE DE ERRATAS

61DE LA EDICIÓN Nº  20.120 DE FECHA  10/10/2.017            

RECAUDACIÓN

61RECAUDACIÓN - CASA CENTRAL DEL DÍA 11/10/2017

62RECAUDACIÓN - CIUDAD JUDICIAL DEL DÍA 11/10/2017
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DECISIONES ADMINISTRATIVAS

Salta, 4 de octubre de 2.017
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 1.860
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, TIERRA Y VIVIENDA
Expediente Nº 125-205531/17.

VISTO las presentes actuaciones mediante las cuales se solicita la prórroga de 
designaciones temporarias en la Secretaría de Obras Públicas dependiente del Ministerio de 
Infraestructura, Tierra y Vivienda; y,

CONSIDERANDO
Que por los Decretos Nros. 552/09, 2.336/13, 3.811/11, 3.444/14, 3.442/14 y 

3.524/14, se designaron en carácter de personal temporario, a diversas personas que se 
desempeñan en la Secretaría de Obras Públicas del citado Ministerio, cuya última prórroga se 
efectuó a través de la Decisión Administrativa Nº 756/17;

Que por el Decreto Nº 2.046/13, se designó al señor Maximiliano José Chambe, 
D.N.I. Nº 34.620.170, en carácter de personal temporario en el Ministerio de Infraestructura, 
Tierra y Vivienda, cuya última prórroga fue otorgada por Decisión Administrativa Nº 803/17;

Que conforme lo manifestado por el Departamento de Personal de la Secretaría 
de Obras Públicas, subsisten las necesidades de servicio que originaron dichas 
designaciones, prorrogándose las mismas en similares condiciones a las establecidas con 
anterioridad;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el Decreto Nº 4.062/74, artículos 20º 
inciso 3) de la Ley Nº 7.905 y 1o del Decreto Nº 140/15;

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrogar las designaciones, en carácter de personal temporario de las 
personas que prestan servicios en la Secretaría de Obras Públicas dependiente del Ministerio 
de Infraestructura, Tierra y Vivienda, consignadas en el Anexo del presente, con las 
vigencias contempladas en cada caso y en idénticas condiciones que su prórroga anterior.
ARTÍCULO 2º.- Prorrogar la designación, en carácter de personal temporario del señor 
Maximiliano José Chambe, D.N.I. Nº 34.620.170, en el Servicio Administrativo Financiero 
dependiente del Ministerio de Infraestructura, Tierra y Vivienda, por el término de 5 (cinco) 
meses, a partir del 15 de Setiembre de 2.017, en idénticas condiciones que su prórroga 
anterior.
ARTÍCULO 3º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente, 
se imputará al Curso de Acción 092001000100 Proyección y Ejecución de obras. Cuenta 
objeto 411211 Personal Temporario - Financiamiento: Rentas Generales. Ejercicio 2.017.
ARTÍCULO 4º.- La presente decisión será refrendada por el Señor Ministro de 
Infraestructura, Tierra y Vivienda.
ARTÍCULO 5º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

VER ANEXO
Parodi - Saravia

Fechas de publicación: 12/10/2017
OP N°: SA100023336
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DECISIONES ADMINISTRATIVAS SINTETIZADAS

Salta, 4 de octubre de 2.017
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 1.855
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN
Expte. Nº 288-71092/2.017 Cde. 3.

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrogar la designación de la Lic. Jorgelina Hoyos, D.N.I. Nº 24.697.351, en 
carácter de personal temporario de la Sindicatura General de la Provincia, a partir del 5 de 
octubre 2.017 y por el término de cinco (5) meses, en idénticas condiciones que su 
designación.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y CA correspondiente a la Sindicatura General de la 
Provincia. Ejercicio vigente.
ARTÍCULO 3º.- La presente decisión será refrendada por el señor Secretario General de la 
Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Simón Padrós

Fechas de publicación: 12/10/2017
OP N°: SA100023306

Salta, 4 de octubre de 2.017
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 1.856
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
EXPEDIENTE Nº 0120158-67429/2.017-0

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Designar al Sr. Rafael Gerardo Chammé, C.U.I.L. Nº 20-34913770-5, en la 
Dirección General de Educación Primaria y Educación Inicial, dependiente del Ministerio de 
Educación, Ciencia y Tecnología, para prestar servicios en carácter temporario por el término 
de cinco (5) meses, con una remuneración equivalente a: Agrupamiento Técnico - Subgrupo 
2, a partir de la fecha de notificación de la presente, en virtud de los fundamentos 
expresados precedentemente.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente, 
se imputará a la partida pertinente de la Jurisdicción y CA correspondientes al Ministerio de 
Educación, Ciencia y Tecnología.
ARTÍCULO 3º.- La presente Decisión será refrendada por la Sra. Ministra de Educación, 
Ciencia y Tecnología.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.
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Parodi - Berruezo Sánchez

Fechas de publicación: 12/10/2017
OP N°: SA100023307

Salta, 4 de octubre de 2.017
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 1.857
MINISTERIO DE AMBIENTE Y PRODUCCIÓN SUSTENTABLE
Expediente Nº 136-225024/17

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrogar la designación de la señorita Tania Viviana Naharro, D.N.I. Nº 
31.547.804, en carácter de Personal Temporario del Servicio Administrativo Financiero del 
Ministerio de Ambiente y Producción Sustentable, por el término de cinco (5) meses, a partir 
del 27 de Octubre de 2.017, en idénticas condiciones que su designación anterior.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento del presente, 
deberá imputarse a la partida respectiva y CA correspondiente al Ministerio de Ambiente y 
Producción Sustentable.
ARTÍCULO 3º.- La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de Ambiente y 
Producción Sustentable.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Montero

Fechas de publicación: 12/10/2017
OP N°: SA100023308

Salta, 4 de octubre de 2.017
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 1.858
MINISTERIO DE AMBIENTE Y PRODUCCIÓN SUSTENTABLE
Expediente Nº 136-203894/17.

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrogar la designación del señor CARLOS ESTEBAN LUNA, D.N.I. Nº 
30.175.939, en carácter de Personal Temporario de la Secretaría de Asuntos Agrarios, 
dependiente del Ministerio de Ambiente y Producción Sustentable, por el término de cinco 
(5) meses, a partir del 02 de Octubre de 2.017, en idénticas condiciones que su designación 
anterior.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento del presente, 
deberá imputarse a la partida respectiva y CA correspondiente al Ministerio de Ambiente y 
Producción Sustentable.
ARTÍCULO 3º.- La presente decisión será refrendada par el señor Ministro de Ambiente y 
Producción Sustentable.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.
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Parodi - Montero

Fechas de publicación: 12/10/2017
OP N°: SA100023309

Salta, 4 de octubre de 2.017
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 1.859
MINISTERIO DE GOBIERNO 
Expte. Nº 30052-198313/2.017.

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º- Prorrogar las designaciones de las señoras Patricia Beatriz Ferando - D.N.I. 
Nº 26.019.424, a partir del 29 de Septiembre de 2.017, y Beatriz Soledad Cuellar - D.N.I. Nº 
32.549.974, a partir del 23 de Septiembre de 2.017, por el término de 5 (cinco) meses, en 
carácter de personal temporario en la Subsecretaría de Registro del Estado Civil y Capacidad 
de las Personas, dependiente del Ministerio de Gobierno, en iguales condiciones a las 
dispuestas en sus prórrogas anteriores.
ARTÍCULO 2º- El gasto que demande el cumplimiento de la presente se imputará al rubro 
Personal de la Jurisdicción y CA correspondientes a la Subsecretaría del Registro del Estado 
Civil y Capacidad de las Personas - Ejercicio Vigente.
ARTÍCULO 3º- El presente instrumento será refrendado por el señor Ministro de Gobierno.
ARTÍCULO 4º- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Rodríguez

Fechas de publicación: 12/10/2017
OP N°: SA100023310

Salta, 4 de octubre de 2.017
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 1.861
MINISTERIO DE AMBIENTE Y PRODUCCIÓN SUSTENTABLE
Expte. Nº 34-189205/17.

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrogar la designación del Señor José Norberto Ovejero, D.N.I. Nº 
31.497.359, en carácter de Personal Temporario de la Secretaría de Recursos Hídricos, 
dependiente del Ministerio de Ambiente y Producción Sustentable, por el término de 5 
(cinco) meses, a partir del 18 de Octubre de 2.017, en idénticas condiciones que su 
designación anterior.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente, 
deberá imputarse a la partida respectiva y Curso de Acción correspondiente al Ministerio de 
Ambiente y Producción Sustentable.
ARTÍCULO 3º.- La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de Ambiente y 
Producción Sustentable.
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ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Montero

Fechas de publicación: 12/10/2017
OP N°: SA100023311

Salta, 4 de octubre de 2.017
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 1.862
MINISTERIO DE AMBIENTE Y PRODUCCIÓN SUSTENTABLE
Expediente Nº 136-217355/17.

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrogar la designación de la Dra. Valeria Anabel Cavana, D.N.I. Nº 
30.957.995, en carácter de Personal Temporario del Servicio Administrativo Financiero del 
Ministerio de Ambiente y Producción Sustentable, por el término de cinco (5) meses, a partir 
del 01 de Noviembre de 2.017, en idénticas condiciones que su designación anterior.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento del presente, 
deberá imputarse a la partida respectiva y CA correspondiente al Ministerio de Ambiente y 
Producción Sustentable.
ARTÍCULO 3º.- La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de Ambiente y 
Producción Sustentable.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Montero

Fechas de publicación: 12/10/2017
OP N°: SA100023312

Salta, 4 de octubre de 2.017
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 1.863
MINISTERIO DE AMBIENTE Y PRODUCCIÓN SUSTENTABLE
Expediente Nº 136-225036/17.

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrogar la designación del señor Luis Alberto Fonteñez, D.N.I. Nº 
22.468.046, en carácter de Personal Temporario del Servicio Administrativo Financiero del 
Ministerio de Ambiente y Producción Sustentable, por el término de cinco (5) meses, a partir 
del 1 de Noviembre de 2.017, en idénticas condiciones que su designación anterior.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento del presente, 
deberá imputarse a la partida respectiva y CA correspondiente al Ministerio de Ambiente y 
Producción Sustentable.
ARTÍCULO 3º.- La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de Ambiente y 
Producción Sustentable.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.
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Parodi - Montero

Fechas de publicación: 12/10/2017
OP N°: SA100023313

Salta, 4 de octubre de 2.017
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 1.864
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA
EXPEDIENTES NºS 0120158-97.334/2.015- 0; 0120158-231.753/2.015-0 Y 0120158-97 
334/2.015-1

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Designar a la Sra. Leticia de los Ángeles Alancay , C.U.I.L. Nº 27-25743341-
8, en la Escuela N° 4281 "Manuel J. Castilla" de El Carril, Departamento Chicoana, 
dependiente de la Dirección General de Educación Primaria y Educación Inicial del Ministerio 
de Educación, Ciencia y Tecnología, para prestar servicios como Ordenanza en carácter 
temporario, con una remuneración equivalente a: Agrupamiento Servicios Generales -
Subgrupo 2, a partir de la fecha de notificación de la presente, en virtud de los fundamentos 
expresados precedentemente.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente, 
se imputará a la partida pertinente de la Jurisdicción y C.A correspondientes al Ministerio de 
Educación, Ciencia y Tecnología.
ARTÍCULO 3º.- La presente Decisión será refrendada por la Sra. Ministra de Educación, 
Ciencia y Tecnología.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Berruezo Sánchez

Fechas de publicación: 12/10/2017
OP N°: SA100023314

Salta, 4 de octubre de 2.017
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 1.865
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
EXPEDIENTE Nº 0120158-85.588/2.015-0

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Designar al Sr. Luis Ángel Aparicio, C.U.I.L N° 20-29245245-5, en la Escuela 
N° 4.300 "Fortín Belgrano" del Departamento Rivadavia, dependiente de la Dirección General 
de Educación Primaria y Educación Inicial del Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología, 
para prestar servicios como Ordenanza en carácter temporario, con una remuneración 
equivalente al Agrupamiento Servicios Generales - Subgrupo 1, a partir de la fecha de 
notificación de la presente en virtud de los fundamentos expresados precedentemente.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente, 
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se imputará a la partida pertinente de la Jurisdicción y C.A correspondientes al Ministerio de 
Educación, Ciencia y Tecnología.
ARTÍCULO 3º.- La presente Decisión será refrendada por la Sra. Ministra de Educación, 
Ciencia y Tecnología.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Berruezo Sánchez

Fechas de publicación: 12/10/2017
OP N°: SA100023315

Salta, 4 de octubre de 2.017
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 1.866
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
EXPEDIENTES NºS 0120158-102.946/2.016-0 Y 0020.001-249.977/2.016-0

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE 
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Designar a la Sra. Hilda Mabel Sulca, C.U.I.L. Nº 27-32966088-0, en la 
Escuela N° 4463 de paraje El Saladillo, Departamento La Poma, dependiente de la Dirección 
General de Educación Primaria y Educación Inicial del Ministerio de Educación, Ciencia y 
Tecnología, para prestar servicios como Ordenanza en carácter temporario, con una 
remuneración equivalente a: agrupamiento Servicios Generales - Subgrupo 1, a partir de la 
fecha de notificación de la presente, en virtud de los fundamentos expresados 
precedentemente.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente, 
se imputará a la partida pertinente de la Jurisdicción y C.A correspondientes al Ministerio de 
Educación, Ciencia y Tecnología.
ARTÍCULO 3.- La presente Decisión será refrendada por la Sra. Ministra de Educación, 
Ciencia y Tecnología.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi- Sánchez Berruezo

Fechas de publicación: 12/10/2017
OP N°: SA100023316

Salta, 4 de octubre de 2.017
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 1.867
MINISTERIO DE DERECHOS HUMANOS Y JUSTICIA
Expte. Nº 0080050-78.480/2.017-1

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrogar la designación de la Licenciada en Química Farmacéutica, María 
Mercedes Ortiz D.N.I. N° 24.252.794, en carácter de personal temporario en la División de 
Farmacia del Servicio Penitenciario de la Provincia de Salta, a partir del día 20 de agosto de 
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2.017 y por el término de cinco meses en idénticas condiciones que su prórroga anterior.
ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande lo dispuesto precedentemente se imputará a la Partida 
Presupuestaria, Curso de Acción y Cuenta Objeto que correspondan al Servicio Penitenciario 
de la Provincia de Salta - Ejercicio Vigente.
ARTÍCULO 3º.- La presente Decisión será refrendada por la Señora Ministra de Derechos 
Humanos y Justicia.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Calletti

Fechas de publicación: 12/10/2017
OP N°: SA100023317

Salta, 4 de octubre de 2.017
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 1.868
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
EXPEDIENTES Nºs. 0120158-199.188/2.015-0 adj. 0120158-189.815/2.015-0

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Designar, a partir de la notificación de la presente, al Sr. Víctor Manuel 
Bravo, C.U.I.L. N° 20-17881074-0, para desempeñar funciones de Sereno en carácter de 
personal temporario en la Escuela N° 4161 "Provincia de Catamarca" del paraje El Bobadal, 
departamento General José de San Martín, dependiente de la Dirección General de Educación 
Primaria y Educación Inicial del Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología, con una 
remuneración equivalente al Agrupamiento Servicios Generales - Subgrupo 1.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
se imputará a la partida pertinente de la Jurisdicción y C.A correspondientes al Ministerio de 
Educación, Ciencia y Tecnología - Ejercicio vigente.
ARTÍCULO 3º.- La presente Decisión será refrendada por la Sra. Ministra de Educación, 
Ciencia y Tecnología.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en Boletín Oficial y Archivar.

Parodi - Berruezo Sánchez

Fechas de publicación: 12/10/2017
OP N°: SA100023318

Salta, 4 de octubre de 2.017
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 1.869
MINISTERIO DE AMBIENTE Y PRODUCCIÓN SUSTENTABLE
Expediente Nº 136-211.506/17

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrogar la designación de la señora MARÍA CRISTINA YUDI DE CULLELL, 
D.N.I. N° 6.225.197, en carácter de Personal Temporario de la Secretaría de Asuntos 
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Agrarios del Ministerio de Ambiente y Producción Sustentable, por el término de 5 (cinco) 
meses, a partir del 12 de octubre de 2.017, en idénticas condiciones que su designación 
anterior.
ARTÍCULO 2°.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente, 
deberá imputarse a la Partida Presupuestaria de Gastos en Personal de la Secretaría de 
Asuntos Agrarios del Ministerio de Ambiente y Producción Sustentable.
ARTÍCULO 3º.- La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de Ambiente y 
Producción Sustentable.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Montero

Fechas de publicación: 12/10/2017
OP N°: SA100023319

Salta, 4 de octubre de 2.017
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 1.870
MINISTERIO DE GOBIERNO
Expte. Nº 30052-198.321/2.017

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrogar la designación del señor Antonio Viterman Moreno - D.N.I. N° 
28.425.044, a partir del 10 de octubre de 2.017 y por el término de 5 (cinco) meses, en 
carácter de Personal Temporario en la Subsecretaría del Registro del Estado Civil y Capacidad 
de las Personas, dependiente del Ministerio de Gobierno, en iguales condiciones a las 
dispuestas en su prórroga anterior.
ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente, se 
imputará al rubro Personal de la Jurisdicción y C.A correspondientes a la Subsecretaría del 
Registro del Estado Civil y Capacidad de las Personas - Ejercicio Vigente.
ARTÍCULO 3º.- El presente instrumento será refrendado por el señor Ministro de Gobierno.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Rodríguez

Fechas de publicación: 12/10/2017
OP N°: SA100023320

Salta, 4 de octubre de 2.017
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 1.871
MINISTERIO DE AMBIENTE Y PRODUCCIÓN SUSTENTABLE
Expediente Nº 034-189156/17

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrogar la designación de la señorita ANA MERCEDES MOYANO, D.N.I. Nº 
29.452.333, en carácter de Personal Temporario de la Secretaría de Recursos Hídricos, 
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dependiente del Ministerio de Ambiente y Producción Sustentable, por el término de cinco 
(5) meses, a partir del 06 de octubre de 2.017, en idénticas condiciones que su designación 
anterior.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento del presente, 
deberá imputarse a la partida respectiva y C.A correspondiente al Ministerio de Ambiente y 
Producción Sustentable.
ARTÍCULO 3º.- La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de Ambiente y 
Producción Sustentable.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Montero 

Fechas de publicación: 12/10/2017
OP N°: SA100023321

Salta, 4 de octubre de 2.017
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 1.872
MINISTERIO DE AMBIENTE Y PRODUCCIÓN SUSTENTABLE
Expediente Nº 136-203.907/17

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrogar la designación del señor DANTE RAÚL PADILLA, D.N.I. Nº 
18.034.432, en carácter de Personal Temporario de la Secretaría de Asuntos Agrarios, 
dependiente del Ministerio de Ambiente y Producción Sustentable, por el término de cinco 
(5) meses, a partir del 02 de octubre de 2.017, en idénticas condiciones que su designación 
anterior.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento del presente, 
deberá imputarse a la partida respectiva y C.A correspondiente al Ministerio de Ambiente y 
Producción Sustentable.
ARTÍCULO 3º.- La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de Ambiente y 
Producción Sustentable.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Montero 

Fechas de publicación: 12/10/2017
OP N°: SA100023322

Salta, 4 de octubre de 2.017
DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 1.873
MINISTERIO DE AMBIENTE Y PRODUCCIÓN SUSTENTABLE
Expediente N° 034-189.106/17

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Prorrogar la designación del señor Lucas Maximiliano Alfaro, D.N.I. N° 28.251.613,
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en carácter de Personal Temporario de la Secretaría de Recursos Hídricos del Ministerio de 
Ambiente y Producción Sustentable, por el término de 5 (cinco) meses, a partir del 06 de 
Octubre de 2.017, en idénticas condiciones que su designación anterior.
ARTÍCULO 2°.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente, 
deberá imputarse a la partida respectiva y Curso de Acción correspondiente al Ministerio de 
Ambiente y Producción Sustentable.
ARTÍCULO 3°.- La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de Ambiente y 
Producción Sustentable.
ARTÍCULO 4°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Montero

Fechas de publicación: 12/10/2017
OP N°: SA100023323

Salta, 4 de octubre de 2.017
DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 1.874
MINISTERIO DE AMBIENTE Y PRODUCCIÓN SUSTENTABLE
Expediente N° 136-203.903/17

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Prorrogar la designación del señor JUAN JOSÉ DÍAZ, D.N.I. N° 25.303.567, en 
carácter de personal temporario de la Secretaría de Asuntos Agrarios, dependiente del 
Ministerio de Ambiente y Producción Sustentable, por el término de cinco (5) meses, a partir 
del 02 de Octubre de 2.017, en idénticas condiciones que su designación anterior.
ARTÍCULO 2°.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento del presente, 
deberá imputarse a la partida respectiva y CA correspondiente al Ministerio de Ambiente y 
Producción Sustentable.
ARTÍCULO 3°.- La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de Ambiente y 
Producción Sustentable.
ARTICULO 4°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Montero

Fechas de publicación: 12/10/2017
OP N°: SA100023324

Salta, 4 de octubre de 2.017
DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 1.875
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA
EXPEDIENTE N° 0120159-175.685/2.010-18

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Prorrogar la designación de la Sra. Ema del Rosario Vélez Carrillo, C.U.I.L. N° 
27-12007818-1, en carácter de personal temporario para continuar desempeñando 
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funciones como Médica en la Escuela Hogar N° 4.660 "Carmen Puch de Güemes" de Salta 
Capital, dependiente de la Dirección General de Educación Primaria y Educación Inicial del 
Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología, a partir del 21/03/2.017 y por el término de 
cinco (5) meses, en idénticas condiciones que su prórroga anterior.
ARTÍCULO 2°.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente, 
se imputará a la partida pertinente de la Jurisdicción y CA correspondientes al Ministerio de 
Educación, Ciencia y Tecnología.
ARTÍCULO 3°.- La presente Decisión será refrendada por la Sra. Ministra de Educación, 
Ciencia y Tecnología.
ARTÍCULO 4°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Berruezo Sánchez

Fechas de publicación: 12/10/2017
OP N°: SA100023325

Salta, 4 de octubre de 2.017
DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 1.876
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA
EXPEDIENTE N° 0120159-175.685/2.010-18

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Prorrogar la designación de la Sra. Julieta Angelina Halusch Saha, C.U.I.L. N° 
27-26898104-2, en carácter de personal temporario para continuar desempeñando 
funciones como Médica en la Escuela Hogar N° 4.660 "Carmen Puch de Güemes" de Salta 
Capital, dependiente de la Dirección General de Educación Primaria y Educación Inicial del 
Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología, a partir del 13/05/17 y por el término de 
cinco (5) meses, en idénticas condiciones que su prórroga anterior.
ARTÍCULO 2°.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente, 
se imputará a la partida pertinente de la Jurisdicción y CA correspondientes al Ministerio de 
Educación, Ciencia y Tecnología.
ARTÍCULO 3°.- La presente Decisión será refrendada por la Sra. Ministra de Educación, 
Ciencia y Tecnología.
ARTÍCULO 4°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Berruezo Sánchez

Fechas de publicación: 12/10/2017
OP N°: SA100023326

Salta, 4 de octubre de 2.017
DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 1.877
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA
EXPEDIENTE N° 0120159-175.685/2.010-18

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
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DECIDE:
ARTÍCULO 1°.- Prorrogar la designación de la Sra. Vilma Carolina Núñez, C.U.I.L. N° 27-
22722835-6, en carácter de personal temporario para continuar desempeñando funciones 
como Enfermera Profesional en la Escuela Hogar N° 4.660 "Carmen Puch de Güemes" de Salta 
Capital, dependiente de la Dirección General de Educación Primaria y Educación Inicial del 
Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología, a partir del 24/03/17 y por el término de 
cinco meses, en idénticas condiciones que su prórroga anterior.
ARTÍCULO 2°.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente, 
se imputará a la partida pertinente de la Jurisdicción y CA correspondientes al Ministerio de 
Educación, Ciencia y Tecnología.
ARTÍCULO 3°.- La presente Decisión será refrendada por la Sra. Ministra de Educación, 
Ciencia y Tecnología.
ARTÍCULO 4°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Berruezo Sánchez

Fechas de publicación: 12/10/2017
OP N°: SA100023327

Salta, 4 de octubre de 2.017
DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 1.878
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA
EXPEDIENTE N° 0120102-15.930/2.012-10

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Prorrogar la designación de la Sra. Julieta Leonor Barroso, C.U.I.L. N° 24-
26014202-6, en carácter de personal temporario, para continuar desempeñando funciones 
administrativas en la Escuela de Educación Técnica N° 3.114 de la localidad de Joaquín V. 
González, Departamento Anta, dependiente de la Dirección General de Educación Técnico 
Profesional del Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología, a partir del 12/06/17 y por el 
término de cinco (5) meses, en idénticas condiciones que su designación anterior.
ARTÍCULO 2°.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente, 
se imputará a la partida pertinente de la Jurisdicción y CA correspondientes al Ministerio de 
Educación, Ciencia y Tecnología.
ARTÍCULO 3°.- La presente Decisión será refrendada por la Sra. Ministra de Educación, 
Ciencia y Tecnología.
ARTÍCULO 4°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Berruezo Sánchez

Fechas de publicación: 12/10/2017
OP N°: SA100023328

Salta, 4 de octubre de 2.017
DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 1.879
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MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS
Expte. N° 11-93.466/15 Cde. 5

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Prorrogar la designación, en carácter de Personal Temporario, del señor LUIS 
HUMBERTO CAYATA, D.N.I. N° 30.235.043, en la Contaduría General de la Provincia, 
dependiente de la Secretaría de Finanzas del Ministerio de Hacienda y Finanzas, a partir del 15 de 
noviembre de 2.017, por el término de 5 (cinco) meses, con idéntica remuneración a la 
establecida con anterioridad.
ARTÍCULO 2°.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y Curso de Acción correspondiente al Ministerio de 
Hacienda y Finanzas.
ARTÍCULO 3°.- La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de Hacienda y 
Finanzas.
ARTÍCULO 4°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Gomeza

Fechas de publicación: 12/10/2017
OP N°: SA100023329

Salta, 4 de octubre de 2.017
DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 1.880
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA
EXPEDIENTE N° 0120159-136.975/2.016-0

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Designar al Sr. Juan Ramón Lera, C.U.I.L. N° 20-30607031-3, en el cargo de 
Técnico de Soporte - Planta Permanente - N° de Orden 47 - Escalafón 02 - Agrupamiento T 
- Subgrupo 2 -Departamento de Capacitación y Soporte Técnico de la Dirección General de 
Informática, dependiente del Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología, cargo vacante 
en el Decreto N° 664/15, a partir de la fecha de la presente y en virtud de los fundamentos 
expresados en el considerando de la misma.
ARTÍCULO 2°.- Como consecuencia de lo dispuesto en el artículo anterior, a partir de la 
fecha de la presente, liberar el cargo de Técnico - Planta Permanente - N° de Orden 33 -
Escalafón 02 -Agrupamiento T - Subgrupo 2 - Departamento de Conectividad de la 
Dirección General de Informática, dependiente del Ministerio de Educación, Ciencia y 
Tecnología, que actualmente revista el Sr. Juan Ramón Lera, C.U.I.L. N° 20-30607031-3.
ARTÍCULO 3°.- Dejar establecido que el presente trámite no genera mayor erogación 
presupuestaria en la partida pertinente de la Jurisdicción y CA correspondientes al Ministerio 
de Educación, Ciencia y Tecnología.
ARTÍCULO 4°.- La presente Decisión será refrendada por la Sra Ministra de Educación, 
Ciencia y Tecnología.
ARTÍCULO 5°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.
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Parodi - Berruezo Sánchez

Fechas de publicación: 12/10/2017
OP N°: SA100023330

Salta, 4 de octubre de 2.017
DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 1.881
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN
Expte. N° 31-210.523/2.017

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Designar al señor Darío Alejandro Vallejo - D.N.I. N° 37.511.394, en carácter 
de personal temporario de la Dirección General de Aviación Civil dependiente de la Secretaría 
General de la Gobernación, a partir de la notificación de la presente y por el término de 5 (cinco) 
meses, con remuneración equivalente al Agrupamiento Técnico - Subgrupo 1 - Función 
Jerárquica VII.
ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente se imputará a la 
respectiva partida de la Jurisdicción y CA correspondientes a la Dirección General de 
Aviación Civil - Secretaría General de la Gobernación.
ARTÍCULO 3°.- La presente decisión será refrendada por el señor Secretario General de la 
Gobernación.
ARTÍCULO 4°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Simón Padrós

Fechas de publicación: 12/10/2017
OP N°: SA100023331

Salta, 4 de octubre de 2.017
DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 1.882
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
Exptes. N°s. 3.831/17 - cód. 185 y 1.720/17 - cód. 186 original y corresponde 1

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Designar a la señora SILVINA DEL VALLE BURGOS, D.N.I. N° 27.059.131, en 
carácter de personal temporario, a partir de la fecha de toma de posesión y por el término de un 
(1) año, en el cargo 29, Decreto N° 1.034/96, agrupamiento: agente sanitario, subgrupo: 2, 
para desempeñarse como agente sanitario en el Hospital "Nuestra Señora del Rosario" de 
Cafayate, con régimen horario de treinta (30) horas semanales.
ARTÍCULO 2°.- La erogación resultante deberá imputarse al Curso de Acción 081007000900, 
Inciso: Gastos en Personal, Ejercicio vigente.
ARTÍCULO 3°.- La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de Salud Pública.
ARTÍCULO 4°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.
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Parodi - Mascarello

Fechas de publicación: 12/10/2017
OP N°: SA100023332

Salta, 4 de octubre de 2.017
DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 1.883
MINISTERIO DE AMBIENTE Y PRODUCCIÓN SUSTENTABLE
Expediente N° 136-198.377/17

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Prorrogar la designación del Ing. Agr. Víctor Adrián Ciotta, D.N.I. N° 
27.973.166, como personal temporario en la Secretaría de Asuntos Agrarios del Ministerio 
de Ambiente y Producción Sustentable, por el término de cinco (5) meses a partir del 01 de 
octubre de 2.017, en idénticas condiciones que su designación anterior.
ARTÍCULO 2°.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente, 
deberá imputarse a la partida respectiva y CA correspondiente al Ministerio de Ambiente y 
Producción Sustentable.
ARTÍCULO 3°.- La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de Ambiente y 
Producción Sustentable.
ARTÍCULO 4°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Montero

Fechas de publicación: 12/10/2017
OP N°: SA100023333

Salta, 4 de octubre de 2.017
DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 1.884
MINISTERIO SEGURIDAD
Expediente N° 295-171.232/17

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Designar en carácter de Personal Aspirante al Ingeniero en Sistema de 
Información, JUAN JOSE VIDAURRE, D.N.I. N° 27.210.411, para desempeñarse en el Sistema 
de Emergencias 9-1-1, Área Capital, dependiente del Ministerio de Seguridad, a partir de la 
fecha de su notificación y por el término de 5 (cinco) meses, con una remuneración 
equivalente al Agrupamiento Profesional Universitario, Sub Grupo 2 - Nivel de ítem de 
Responsabilidad IV.
ARTÍCULO 2°.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y al Curso de Acción correspondiente del Sistema 
de Emergencias 9-1-1, ejercicio vigente. 
ARTÍCULO 3°.- La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de Seguridad.
ARTÍCULO 4°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.
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Parodi - Oliver

Fechas de publicación: 12/10/2017
OP N°: SA100023334

Salta, 4 de octubre de 2.017
DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 1.885
MINISTERIO SALUD PÚBLICA 
Expte. N° 222.760/15-código 220

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Designar a la señorita STELLA MARIS CORREA, D.N.I. N° 31.338.226, 
matrícula profesional N° 5.933, en carácter de personal temporario, a partir de la fecha de 
toma de posesión y por el término de un (1) año, en el cargo 369, Decreto N° 2.734/12, 
agrupamiento: enfermería, subgrupo: 3, para desempeñarse como enfermera en la Dirección 
Primer Nivel de Atención Área Capital, con régimen horario de treinta (30) horas semanales.
ARTÍCULO 2°.- La erogación resultante deberá imputarse al Curso de Acción: 
081015000100, Inciso: Gastos en Personal, Ejercicio vigente.
ARTÍCULO 3°.- La presente decisión será refrendada por el Ministro de Salud Pública.
ARTÍCULO 4°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Mascarello

Fechas de publicación: 12/10/2017
OP N°: SA100023335

RESOLUCIONES DELEGADAS SINTETIZADAS

Salta, 3 de octubre de 2.017
RESOLUCIÓN DELEGADA N° 853 D
MINISTERIO DE CULTURA Y TURISMO
EXPEDIENTES N° 60 - 203.733/17

EL MINISTRO DE CULTURA Y TURISMO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°- ACEPTAR a la Sra. Ana Laura Soler, D.N.I. N° 31.093.236, personal temporario 
de la Coordinación General de Bibliotecas y Archivo de la Secretaría de Cultura dependiente 
del Ministerio de Cultura y Turismo, la renuncia a la Función Jerárquica I, a partir del día 25 
de agosto de 2.017.
ARTÍCULO 2°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Ovejero

Fechas de publicación: 12/10/2017
OP N°: SA100023337
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Salta, 3 de octubre de 2.017
RESOLUCIÓN DELEGADA N° 854 D
MINISTERIO DE CULTURA Y TURISMO 
EXPEDIENTE N° 60 - 187.198/17

EL MINISTRO DE CULTURA Y TURISMO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°- ACEPTAR la renuncia presentada por la Sra. Graciela Antonia Correa, D.N.I. N° 
12.958.392, al Cargo: Técnico Intermedio, Función Jerárquica IV de la Coordinación General 
de Bibliotecas y Archivo, de la Secretaría de Cultura dependiente del Ministerio de Cultura y 
Turismo de la Provincia de Salta, a partir del 4 de agosto de 2.017, para acogerse a los 
beneficios jubilatorios.
ARTÍCULO 2°- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Ovejero

Fechas de publicación: 12/10/2017
OP N°: SA100023338

Salta, 4 de octubre de 2.017
RESOLUCIÓN DELEGADA N° 855 D
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
Expediente N° 0100089-156.209/2.017 - 0

EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aceptar con vigencia al 01 de junio de 2.017, la renuncia presentada por el 
Dr. EDUARDO ROMERO, D.N.I. N° 08.276.810, agente de Planta Permanente, por acogerse al 
Beneficio Jubilatorio, otorgado mediante Resolución de Acuerdo Colectivo N° 01254 de fecha 
31 de marzo de 2.017, por la Administración Nacional de la Seguridad Social U.D.A.I. Salta, 
al Cargo: Profesional Asistente - Agrupamiento: Profesional de la Salud - Subgrupo: 1 - N° 
de Orden 103, con desempeño como Jefe de Servicio de Guardia del día Jueves, dispuesta 
por Disposición Interna N° 331/12, dependiente del Hospital Público de Autogestión "San 
Bernardo" - Ministerio de Salud Pública, según Decreto N° 3.602/99.
ARTÍCULO 2°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Mascarello

Fechas de publicación: 12/10/2017
OP N°: SA100023339

Salta, 4 de octubre de 2.017
RESOLUCIÓN DELEGADA N° 856 D
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
Expediente N° 0100127-222.776/2.016-0

EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA
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RESUELVE:
ARTÍCULO 1°.- Aceptar con vigencia al 01 de febrero de 2.017, la renuncia presentada por la 
Sra. AMELIA INDAMIRA LAFUENTE, D.N.I. N° 09.979.104, agente de Planta Permanente, por 
acogerse al Beneficio Jubilatorio, otorgado mediante Resolución de Acuerdo Colectivo N° 
01247 de fecha 30 de agosto de 2.016, por la Administración Nacional de la Seguridad 
Social U.D.A.I. - Salta, al Cargo: Mucama Agrupamiento: Mantenimiento y Servicios Generales 
- Subgrupo: 5 - Nº de Orden 386, dependiente del Hospital "Dr. Joaquín Castellanos" -
General Güemes - Ministerio de Salud Pública, según Decreto N° 1.034/96.
ARTÍCULO 2°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Mascarello

Fechas de publicación: 12/10/2017
OP N°: SA100023340

Salta, 4 de octubre de 2.017
RESOLUCIÓN DELEGADA N° 857 D
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
Expediente N° 0100182-17.002/2.017-0

EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aceptar con vigencia al 09 de mayo de 2.017, la renuncia presentada por el 
Sr. RICARDO ANGEL VARGAS, D.N.I. N° 07.850.601, agente de Planta Permanente, por 
acogerse al Beneficio Jubilatorio, otorgado mediante Resolución de Acuerdo Colectivo N° 
01248 de fecha 22 de septiembre de 2.016, por la Administración Nacional de la Seguridad 
Social U.D.A.I. - Salta, al Cargo: Personal de Servicios Generales Agrupamiento: 
Mantenimiento y Servicios Generales Subgrupo: 5 - N° de Orden 397, dependiente del 
Hospital "Dr. Joaquin Castellanos" - General Güemes - Ministerio de Salud Pública, según 
Decreto N° 1.034/96.
ARTÍCULO 2°.- Dejar constancia que el Sr. VARGAS, no adjuntó el Certificado, de Aptitud-
Fisico de Egreso.
ARTÍCULO 3°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Mascarello

Fechas de publicación: 12/10/2017
OP N°: SA100023341

Salta, 4 de octubre de 2.017
RESOLUCIÓN DELEGADA N° 858 D
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
Expediente N° 0100369-157.259/2.017-0

EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA
RESUELVE:
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ARTÍCULO 1°.- Aceptar con vigencia al 03 de julio de 2.017, la renuncia presentada por la 
Sra. MARÍA CHOQUE, D.N.I. N° 10.300.834, agente de Planta Permanente, por acogerse al 
Beneficio Jubilatorio, otorgado mediante Resolución de Acuerdo Colectivo N° 01254 de fecha 
20 de marzo de 2.017, por la Administración Nacional de la Seguridad Social U.D.A.I. Salta, 
al Cargo: Auxiliar de Laboratorio - Agrupamiento: Técnico - Subgrupo: 4 - Nº de Orden 
1.822, dependiente de la Dirección General de Primer Nivel de Atención Área Capital -
Ministerio de Salud Pública, según Decreto N° 2.734/12.
ARTÍCULO 2°.- Dejar constancia que la Sra. CHOQUE, no presentó el Certificado de Aptitud 
Psico-Físico de Egreso.
ARTÍCULO 3°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Mascarello

Fechas de publicación: 12/10/2017
OP N°: SA100023342

Salta, 4 de octubre de 2.017
RESOLUCIÓN DELEGADA N° 859 D
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
Expediente N° 0100127-28.374/2.017-0

EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aceptar con vigencia al 03 de Abril de 2.017, la renuncia presentada por la 
Sra. ENRIQUETA PILAR HERNÁNDEZ, D.N.I. Nº 12.993.934, agente de Planta Permanente, por 
acogerse al Beneficio Jubilatorio, otorgado mediante Resolución de Acuerdo Colectivo N° 
01251 de fecha 21 de diciembre de 2.016, por la Administración Nacional de la Seguridad 
Social U.D.A.I. - Salta, al Cargo: Auxiliar Administrativa - Agrupamiento: Administrativo -
Subgrupo: 5 - Nº de Orden 355, dependiente del Hospital "Dr. Joaquín Castellanos" -
General Güemes - Ministerio de Salud Pública, según Decreto Nº 1.034/96.
ARTÍCULO 2°.- Dejar constancia que la Sra. HERNÁNDEZ, no adjuntó el Certificado de 
Aptitud-Físico de Egreso.
ARTÍCULO 3°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Mascarello

Fechas de publicación: 12/10/2017
OP N°: SA100023343

RESOLUCIONES DE OTROS ORGANISMOS

Salta, 6 de octubre de 2.017
MINISTERIO PÚBLICO DE LA PROVINCIA DE SALTA 
RESOLUCIÓN Nº 15.933

VISTAS:

Pág. N° 27

Ley Nacional N° 25.506 - Ley Provincial N° 7.850 - Disposiciones Boletín Oficial N° 374/15 y 375/15



Edición N° 20.122 - Salta, Jueves 12 de Octubre de 2.017

Las Actuaciones Nº 276/17, caratuladas: "Karen Elisabeth Gallardo - Presenta la 
renuncia"; y

CONSIDERANDO:
Que, a fs. 11 vta., la Sra. Secretaria Letrada Dra. María de los Milagros Ward, por 

disposición del Sr. Procurador General de la Provincia, solicita informe a las áreas 
pertinentes acerca de la factibilidad presupuestaria para transformar un cargo del escalafón 
"Administrativo" en un cargo de "Profesional Universitario" del escalafón "Profesionales y 
Técnicos", para desempeñar funciones en el Cuerpo de Investigaciones Fiscales.

Que, a fs. 14, la Sra. Directora de Administración (I) informa que en el marco de 
lo previsto por el Art. 31 de la Ley de Presupuesto, corresponde transferir la suma de $ 
167.328,28 (costo presupuestario del cargo de "Profesional Universitario" proyectado desde 
octubre a diciembre de 2.017) desde la partida "Gastos en Personal" del Ministerio Público 
Fiscal a la partida "Gastos en Personal" del Cuerpo de Investigaciones Fiscales del Ministerio 
Público Fiscal - Actividad CIF, y en el marco de lo dispuesto por el Art. 15 del mismo cuerpo 
legal, es viable transformar un (1) cargo de "Escribiente Mayor" del escalafón 
"Administrativo" en un (1) cargo de "Profesional Universitario" del escalafón "Profesionales y 
Técnicos".

Que, a fs. 16 y vta., Auditoría de Gestión refiere que la propuesta de transferir el 
cargo desde el Centro de Costos 141008000100 "Ministerio Público Fiscal" al Centro de 
Costos 141008000200  "Cuerpo de Investigaciones Fiscales” por necesidades de servicio 
resulta viable, debiendo realizarse la transformación del cargo solicitado. Finalmente, 
expresa que se encuentran cumplimentados los aspectos contables y presupuestarios para 
autorizar la reestructuración presupuestaria propuesta y la conversión de un (1) cargo de 
"Escribiente Mayor" del escalafón "Administrativo" a un (1) cargo de "Profesional 
Universitario" del escalafón "Profesionales y Técnicos".

Que por lo expuesto, este Colegio de Gobierno dispone transferir un (1) cargo de 
"Escribiente Mayor" del escalafón "Administrativo" del Centro de Costos 14100800100 
"Ministerio Público Fiscal" al Centro de costos 141008000200 "Cuerpo de Investigaciones 
Fiscales", y transformarlo en uno (1) de "Profesional Universitario" del escalafón 
"Profesionales y Técnicos" y, en consecuencia, llamar a concurso público de antecedentes y 
oposición para cubrir un (1) cargo de planta permanente de "Profesional Universitario" del 
escalafón "Profesionales y Técnicos" para desempeñarse como Médico Psiquiatra en el 
Gabinete de Medicina Legal del Departamento de Criminalística del Cuerpo de 
Investigaciones Fiscales del Distrito Judicial Tartagal, de conformidad con lo normado por 
los Arts. 64 inc. 2 y 166 inc. h) de la Constitución Provincial.

POR ELLO;
EL COLEGIO DE GOBIERNO,

RESUELVE:
1. TRANSFERIR un (1) cargo de "Escribiente Mayor" del escalafón "Administrativo" 

del Centro de Costos 14100800100 "Ministerio Público Fiscal" al Centro de costos 
141008000200 "Cuerpo de Investigaciones Fiscales", de conformidad con el Art. 31 de la Ley 
Nº 7.972, por los motivos expuestos en los considerandos.

2. AUTORIZAR, de conformidad con lo previsto por el Art. 31 de la Ley Nº 
7.972/16, la siguiente reestructuración presupuestaria dentro del presupuesto ejercicio 
2.017:
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Cuenta contable Denominación Importe

TRANSFERIR

141008000100-411100 "Gastos en Personal - Personal 
Permanente"

$ 143.520,15

141008000100-411400 "Gastos en Personal -
Contribuciones Patronales"

$ 23.808,12

Total $ 167.328,27

REFORZAR

141008000200-411100 "Gastos en Personal - Personal 
Permanente"

$ 143.520,15

141008000200-411400 "Gastos en Personal -
Contribuciones Patronales"

$ 23.808,12

Total $ 167.328,27

4. REMITIR, copia de la presente, a la Oficina Provincial de Presupuestos del 
Ministerio de Hacienda y Finanzas.

5. TRANSFORMAR un (1) cargo de "Escribiente Mayor" del escalafón 
"Administrativo" en un (1) cargo de "Profesional Universitario" del escalafón "Profesionales y 
Técnicos", para desempeñar funciones en el Cuerpo de Investigaciones Fiscales, por los 
motivos expuestos en los considerandos.

6. LLAMAR a concurso público de antecedentes y oposición para cubrir un (1) 
cargo de planta permanente de "Profesional Universitario" del escalafón "Profesionales y 
Técnicos" para desempeñarse como Médico Psiquiatra en el Gabinete de Medicina Legal del 
Departamento de Criminalística del Cuerpo de Investigaciones Fiscales del Distrito Judicial 
Tartagal, de conformidad con lo normado por los Arts. 64 inc. 2 y 166 inc. h) de la 
Constitución Provincial.

7. DISPONER que los postulantes deberán cumplir con los requisitos de ingreso 
previstos en los Arts. 8 y 9 de la Resolución N° 4.4 05/04 en lo que resultara pertinente, en 
el Reglamento General y sus modificatorias, y con las siguientes exigencias:

Requisitos Generales:
a) Presentar nota de solicitud de inscripción adjuntando breve currículum vitae 

acompañado de la documentación pertinente.
b) Presentar fotocopia autenticada por escribano público del D.N.I. y del título 

profesional habilitante.
c) Acompañar constancia de inscripción en la matrícula acreditando la 

antigüedad exigida a los fines de la presente convocatoria y que no posee sanciones 
vinculadas a la ética profesional.

d) Presentar constancias de estudios de posgrados, especialidades, maestrías, 
doctorado, cursos etc. en copias certificadas por escribano público o en copias simples a 
efectos de la pertinente certificación por Secretaría Letrada de la Procuración General 
mediante la presentación de la documentación original.

e) Poseer aptitud psico-física para el desempeño del cargo, adjuntando 
certificado médico particular o de algún centro público.

f) Adjuntar constancia de C.U.I.T. o C.U.I.L.
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g) Presentar Declaración Jurada de antecedentes policiales y penales.
h) Fijar domicilio real en la sede en la que desarrollará sus funciones al tiempo 

de su designación y constituir domicilio legal, a efectos de la presente convocatoria, en 
donde se cursarán las notificaciones pertinentes.

i) Acreditar un (1) año de residencia inmediata anterior en la Provincia de Salta al 
momento de la convocatoria, para los postulantes que no hubieran nacido en ella (se 
acredita con el D.N.I.).

j) Dejar establecido que la presentación de los requisitos exigidos es de carácter 
obligatorio al momento de la inscripción.

Requisitos específicos del cargo a concursar:
a) Ser egresado universitario con título de médico.
b) Acreditar haber efectuado la residencia médica en psiquiatría con validez en 

todo el país.
c) Acreditar una antigüedad no menor de tres (3) años en la matrícula conforme 

constancia expedida por el colegio profesional correspondiente.
d) Acreditar inscripción en la matrícula por igual período para los postulantes 

residentes fuera de la provincia. En caso de resultar seleccionado, deberá acreditar matrícula 
profesional vigente en la Provincia de Salta, en forma previa, a la toma de posesión del 
cargo.

e) Acreditar con documentación original o certificada ante escribano público la 
invocación de antecedentes laborales en desempeño de funciones como médico psiquiatra 
en el ámbito estatal o en empresas privadas.

8. PROCEDER por Secretaría Letrada de Despacho a efectuar las publicaciones en 
el Boletín Oficial, en un diario de circulación local, en la página web del Ministerio Público 
Fiscal y en los medios de difusión masiva.

9. NOTIFICAR al Colegio Profesional de la disciplina para que colabore en la 
difusión de la presente convocatoria.

10. FIJAR las inscripciones hasta las 13:00 hs. del quinto día hábil posterior a la 
publicación de la presente en el Boletín Oficial, en la Mesa de Entradas de la Procuración 
General de la Provincia sita en Av. Bolivia N° 4.671 (2do. piso - Edificio Anexo Norte -
Ciudad Judicial) y ante el Área Administrativa del Ministerio Público del Distrito Judicial 
Tartagal.

11. DISPONER que el procedimiento de selección quedará a cargo de una 
Comisión Evaluadora integrada por la Sra. Directora del Cuerpo de Investigaciones Fiscales, 
Dra. Silvia C. Triverio y la Médica Psiquiatra del Gabinete de Medicina Legal del 
Departamento de Criminalística del CIF, Dra. Mariela Alejandra Collivadino, con la asistencia 
del Dr. Mauricio Chaneton, quienes elevarán al Colegio de Gobierno el orden de mérito de 
los postulantes mejores calificados para la designación pertinente.

12. ESTABLECER que el proceso de selección constará de la siguientes etapas: 
Antecedentes: hasta cuarenta (40) puntos; Entrevista: hasta sesenta (60) puntos.

13. ESTABLECER que de las calificaciones y del orden de mérito resultantes se 
correrá vista a los concursantes quienes podrán impugnar en el plazo de un (1) día desde su 
notificación.

14. DISPONER que el Colegio de Gobierno designará al postulante mejor 
calificado quién tomará posesión del cargo y entrará en funciones a partir del Acta que se 
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labre a tales efectos, previo cumplimiento de los requisitos exigidos para el ingreso al 
organismo.

15. REGÍSTRESE, notifíquese, publíquese y archívese.

Pablo López Viñals, PROCURADOR GENERAL - Dra. Mirta Lapad, ASESORA GENERAL DE 
INCAPACES - Dra. María Inés Diez, DEFENSORA GENERAL -

Recibo sin cargo: 100007406
Fechas de publicación: 12/10/2017

Sin cargo
OP N°: 100062609

Salta, 6 de octubre de 2.017
MINISTERIO PÚBLICO DE LA PROVINCIA DE SALTA
RESOLUCIÓN N° 15.934

VISTAS:
Las Actuaciones N° 932/17, caratuladas: "Agremiación de Empleados del Poder 

Judicial y del Ministerio Público - solicitan traslado de feriado", la Acordada N° 12.476/17; y

CONSIDERANDO:

Que con motivo de celebrarse el jueves 16 de noviembre de 2.017 el día del 
Empleado Judicial, la Agremiación de Empleados del Poder Judicial y del Ministerio Público de 
la Provincia de Salta solicitó se traslade el feriado judicial al viernes 17 de noviembre 2.017.

Que por Acordada N° 12.476/17 de la Corte de Justicia se trasladó el feriado 
judicial al día viernes 17 de noviembre de 2.017, por lo que resulta razonable dictar idéntica 
medida para el Ministerio Público, sin perjuicio de que los señores Magistrados y Encargados 
de Dependencias, puedan convocar al personal para cumplir tareas indispensables 
vinculadas a las necesidades de servicio.

Que por lo expuesto y, conforme con la autonomía e independencia del 
Organismo, corresponde se dicte la presente.

POR ELLO;
EL COLEGIO DE GOBIERNO,

RESUELVE:

1. TRASLADAR el feriado judicial al día viernes 17 de noviembre de 2.017, con motivo del día 
del Empleado Judicial en el ámbito del Ministerio Público, sin perjuicio de que los señores 
Magistrados y Encargados de Dependencias, puedan convocar al personal para cumplir 
tareas indispensables vinculadas a las necesidades de servicio, por los motivos expuestos en 
los considerandos.
2. REGÍSTRESE, publíquese, notifíquese y archívese.

Pablo López Viñals, PROCURADOR GENERAL - Dra. Mirta Lapad, ASESORA GENERAL DE 
INCAPACES  - Dra. María Inés Diez, DEFENSORA GENERAL 
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Recibo sin cargo: 100007405
Fechas de publicación: 12/10/2017

Sin cargo
OP N°: 100062608

ACORDADAS

CORTE DE JUSTICIA DE SALTA
ACORDADA N° 12.481

En la ciudad de Salta, a los 9 días del mes de octubre del año dos mil diecisiete, 
reunidos en el Salón de Acuerdos de la Corte de Justicia el señor Presidente Dr. Guillermo 
Alberto Catalano y los señores Jueces de Corte Dres. Ernesto R. Samsón, Sergio Fabián Vittar, 
Guillermo Alberto Posadas, Abel Cornejo, y Susana Graciela Kauffman,

DIJERON:
Que la Ley N° 7.775 (B.O. N° 19.108 del 22/07/13) creó en el ámbito del 

Ministerio de Derechos Humanos y Justicia el "Registro Provincial de Condenados vinculados 
a Delitos contra las Personas y contra la Integridad Sexual" (Art. 1°), a fin de facilitar el 
esclarecimiento de los hechos cometidos en la Provincia de Salta y que sean objeto de 
investigación en materia penal vinculada a delitos contra las personas, previstos en el Libro 
Segundo, Título I, y contra la integridad sexual previstos en el Libro Segundo, Título III, 
Capítulo II, Capítulo III y Capítulo IV, todos del Código Penal (Art. 2°); a la vez que puso en 
cabeza del juez o tribunal que dicte sentencia condenatoria la obligación de notificarla, con 
copia, a la autoridad de aplicación (Art. 4°).

Que asimismo y en ese marco, bajo la órbita del Ministerio Público Fiscal, 
implementó el "Banco de Datos Genéticos" (Art. 13), el que tendrá a su exclusivo cargo la 
realización de los estudios necesarios para la obtención de la identificación genética del 
análisis del ácido desoxirribonucleico no codificante.

Que el Decreto Nº 734/16 (B.O. 19.797 del 07/06/16), que reglamentó la citada 
ley, precisa que el órgano, jurisdiccional interviniente deberá efectuar la notificación al 
Ministerio de Derechos Humanos y Justicia dentro de los cinco días de haber quedado firme 
la condena, emitiendo conjuntamente con la copia de la sentencia (Art. 2°), las datos 
personales del condenado que pueda extraerse de los antecedentes de la causa (Art. 3°), y 
ordenar la realización del examen genético (Art. 9°) por intermedio del Cuerpo de 
Investigaciones Fiscales (CIF), dependiente de la Procuración General de la Provincia. 

Que en tal contexto y a fin de lograr un mejor aprovechamiento de los recursos 
humanos e informáticos y, consecuentemente, agilizar el sistema de gestión administrativa y 
jurisdiccional para el cumplimiento de los fines dispuesto por las aludidas normas, resulta 
conveniente centralizar dicha información en un órgano de éste Poder Judicial, para su 
posterior remisión al Ministerio de Derechos Humanos y Justicia.

Que a ese efecto, corresponde disponer que el juez o tribunal que dicte 
sentencia condenatoria, una vez firme, notifique tal circunstancia, con copia de la condena, 
y de los datos que refiere el Art. 3° del decreto reglamentario, a la Oficina de Gestión de 
Audiencias (OGA), quien tendrá a su cargo la posterior comunicación a la autoridad de 
aplicación (Art. 4, Ley Nº 7.775).

Por ello, y en ejercicio de las facultades conferidas por los Arts. 153, apartado I, 
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inciso b) de la Constitución Provincial,
ACORDARON:

I. ESTABLECER que para el cumplimiento de la Ley Nº 7.775, los señores jueces y 
tribunales que dicten sentencia condenatoria por delitos contra las personas, previstos en el 
Libro Segundo, Título I, y contra la integridad sexual previstos en el Libro Segundo, Titulo III, 
Capítulo II, Capítulo III y Capítulo IV, todos del Código Penal, una vez firme el fallo, notifiquen 
tal circunstancia, con copia de la condena, y de los datos que refiere el Art. 3° del decreto 
reglamentario, a la Oficina de Gestión de Audiencias (OGA), quien tendrá a su cargo la 
posterior comunicación al Ministerio de Derechos Humanos y Justicia.

II. COMUNICAR a quienes corresponda, DAR A CONOCER a través de la página 
web del  Poder Judicial de Salta y PUBLICAR en el Boletín Oficial.

Con lo que terminó el acto, firmando el señor Presidente y los señores Jueces de 
Corte por ante la Secretaría de Actuación, que da fe.

Guillermo Alberto Catalano, PRESIDENTE - Ernesto R. Samsón, Dra. Susana Graciela 
Kauffman, Abel Cornejo, Fabián Vittar, Guillermo Alberto Posadas, JUECES - Dr. Gerardo J. 

H. Sosa, SECRETARIO DE CORTE DE ACTUACCIÓN

Recibo sin cargo: 100007407
Fechas de publicación: 12/10/2017

Sin cargo
OP N°: 100062627

LICITACIONES PÚBLICAS

S.P.C. - MINISTERIO DE ASUNTOS INDÍGENAS Y DESARROLLO COMUNITARIO
LICITACIÓN PÚBLICA N° 262/17

Objeto: ADQUISICIÓN DE COLCHONES DE UNA PLAZA.
Organismo Originante: Ministerio de Asuntos Indígenas y Desarrollo Comunitario.
Expediente: 1090234-166443/2.017-0.
Destino: Ministerio de Asuntos Indígenas y Desarrollo Comunitario.
Fecha de Apertura: 31/10/2.017 - Horas: 10:30
Precio del Pliego: $ 1.500,00 (Pesos mil quinientos con 00/100), depositados en cuenta de 
Banco Macro N° 3-100-0941367840-4 del Ministerio de Asuntos Indígenas y Desarrollo 
Comunitario.
Consulta de los Pliegos: En nuestra página web, compras.salta.gob.ar o personalmente en la 
Secretaría de Procedimientos de Contrataciones sito en Centro Cívico Grand Bourg, 3° 
edificio, planta baja - ala este - Secretaría Gral. de la Gobernación -o en dependencias de 
Casa de Salta sito en Diagonal Norte N° 933 - Capital Federal.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secretaría de Procedimientos de 
Contrataciones - Centro Cívico Grand Bourg - Av. de Los Incas s/Nº - 3º block - planta baja 
- ala este - Secretaría General de la Gobernación.
Consultas: Tel./Fax (0387) 4324372 - 4364344.

C.P.N. Maria Verónica Lozano Perez, JEFE DE PROGRAMA DE PROCEDIMIENTOS 
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CONTRACTUALES

Valor al cobro: 0002 - 00007382
Fechas de publicación: 12/10/2017

Importe: $ 400.00
OP N°: 100062656

S.P.C. - MINISTERIO DE ASUNTOS INDÍGENAS Y DESARROLLO COMUNITARIO
LICITACIÓN PÚBLICA N° 263/17

Objeto: ADQUISICIÓN DE COLCHONES DE DOS PLAZA.
Organismo Originante: Ministerio de Asuntos Indígenas y Desarrollo Comunitario.
Expediente: 1090234-166461/2.017-0.
Destino: Ministerio de Asuntos Indígenas y Desarrollo Comunitario.
Fecha de Apertura: 31/10/2.017 - Horas: 11:00
Precio del Pliego: $ 700,00 (Pesos Setecientos con 00/100), depositados en cuenta de Banco 
Macro N° 3-100-0941367840-4 del Ministerio de Asuntos Indígenas y Desarrollo 
Comunitario.
Consulta de los Pliegos: En nuestra página web, compras.salta.gob.ar o personalmente en la 
Secretaría de Procedimientos de Contrataciones sito en Centro Cívico Grand Bourg, 3° 
edificio, planta baja - ala este - Secretaría Gral. de la Gobernación -o en dependencias de 
Casa de Salta sito en Diagonal Norte N° 933 - Capital Federal.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secretaría de Procedimientos de 
Contrataciones - Centro Cívico Grand Bourg - Av. de Los Incas s/N° - 3º block - planta baja 
- ala este - Secretaría General de la Gobernación.
Consultas: Tel./Fax (0387) 4324372 - 4364344.

C.P.N. Maria Verónica Lozano Perez, JEFE DE PROGRAMA DE PROCEDIMIENTOS 
CONTRACTUALES

Valor al cobro: 0002 - 00007381
Fechas de publicación: 12/10/2017

Importe: $ 400.00
OP N°: 100062654

S.P.C. - MINISTERIO DE ASUNTOS INDÍGENAS Y DESARROLLO COMUNITARIO
LICITACIÓN PÚBLICA N° 264/17

Objeto: ADQUISICIÓN DE FRAZADAS.
Organismo Originante: Ministerio de Asuntos Indígenas y Desarrollo Comunitario.
Expediente: 1090234-166507/2.017-0.
Destino: Ministerio de Asuntos Indígenas y Desarrollo Comunitario.
Fecha de Apertura: 31/10/2.017 - Horas: 11:30
Precio del Pliego: $ 200,00 (Pesos doscientos con 00/100), depositados en cuenta de Banco 
Macro N° 3-100-0941367840-4 del Ministerio de Asuntos Indígenas y Desarrollo 
Comunitario.
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Consulta de los Pliegos: En nuestra página web, compras.salta.gob.ar o personalmente en la 
Secretaría de Procedimientos de Contrataciones sito en Centro Cívico Grand Bourg, 3° 
edificio, planta baja - ala este - Secretaría Gral. de la Gobernación - o en dependencias de 
Casa de Salta sito en Diagonal Norte Nº  933 - Capital Federal.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secretaría de Procedimientos de 
Contrataciones - Centro Cívico Grand Bourg - Av. de Los Incas s/Nº - 3º block - planta baja 
- ala este - Secretaría General de la Gobernación.
Consultas: Tel./Fax (0387) 4324372 - 4364344.

C.P.N. Maria Verónica Lozano Perez, JEFE DE PROGRAMA DE PROCEDIMIENTOS 
CONTRACTUALES

Valor al cobro: 0002 - 00007380
Fechas de publicación: 12/10/2017

Importe: $ 400.00
OP N°: 100062652

S.P.C. - MINISTERIO DE ASUNTOS INDÍGENAS Y DESARROLLO COMUNITARIO
LICITACIÓN PÚBLICA N° 265/17

Objeto: ADQUISICIÓN DE MÓDULOS ALIMENTARIOS.
Organismo Originante: Ministerio de Asuntos Indígenas y Desarrollo Comunitario.
Expediente: 1090234 -165783/2.017-0.
Destino: Ministerio de Asuntos Indígenas y Desarrollo Comunitario.
Fecha de Apertura: 31/10/2.017 - Horas: 12:00
Precio del Pliego: $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 00/100), depositados en cuenta de Banco 
Macro N° 3-100-0941367840-4 del Ministerio de Asuntos Indígenas y Desarrollo 
Comunitario.
Consulta de los Pliegos: En nuestra página web, compras.salta.gob.ar o personalmente en la 
Secretaría de Procedimientos de Contrataciones sito en Centro Cívico Grand Bourg, 3º

edificio, planta baja - ala este - Secretaría Gral. de la Gobernación - o en dependencias de 
Casa de Salta sito en Diagonal Norte Nº 933 - Capital Federal.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secretaría de Procedimientos de 
Contrataciones - Centro Cívico Grand Bourg - Av. de Los Incas s/Nº - 3º block - planta baja 
- ala este - Secretaría General de la Gobernación.
Consultas: Tel./Fax (0387) 4324372 - 4364344.

C.P.N. Maria Verónica Lozano Perez, JEFE DE PROGRAMA DE PROCEDIMIENTOS 
CONTRACTUALES

Valor al cobro: 0002 - 00007379
Fechas de publicación: 12/10/2017

Importe: $ 400.00
OP N°: 100062651

MINISTERIO DE SEGURIDAD
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LICITACIÓN PÚBLICA Nº 158/17

Expediente Nº 344-11893/17 Cde. 6
Licitación Pública Nº 158/17
Objeto: Adquisición de equipos de aire acondicionados
Destino: Sistema de Emergencia 911
Resolución Nº 875/17
Proveedor Adjudicado
MARINARO ALEJANDRO RAFAEL RENGLÓN Nº 1 (ALT.) POR $ 98.800,00 (PESOS NOVENTA Y 
OCHO MIL OCHOCIENTOS CON 00/100).

Marta A. Romero, JEFE SUBPROGRAMA CONTRATACIONES

Valor al cobro: 0002 - 00007377
Fechas de publicación: 12/10/2017

Importe: $ 400.00
OP N°: 100062647

MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA DE LA NACIÓN
SECRETARÍA DE VIVIENDA Y HÁBITAT DE LA NACIÓN
INSTITUTO PROVINCIAL DE VIVIENDA DE SALTA 
PLAN HÁBITAT 2.017
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 17/17 
EXPTE. Nº 1100386-125240/2.017-0

Nombre del Proyecto: PLAN HÁBITAT - OBRAS DE INFRAESTRUCTURA BÁSICA Y 
FORTALECIMIENTO COMUNITARIO - CONSTRUCCIÓN 271 NÚCLEOS HÚMEDOS EN 
ASENTAMIENTO FRANCINI EN PICHANAL - DPTO. ORÁN - PCIA. DE SALTA. 
Precio del Pliego: Sin costo
Presupuesto Oficial Tope: $ 12.080.906,00 
Mes Base: Junio/2.016.
Plazo de Ejecución: 12 meses
Consulta de Pliegos: En la sede del l.P.V. sita en Av. Belgrano Nº 1.349 - ciudad de Salta, 
primer piso Unidad Única de Contrataciones, desde las 09:00 hs. del martes 17/10/17 hasta 
las 13:00 hs. del miércoles 18/10/17, y en la página web del I.P.V. http://ipv.salta.gov.ar/.
Entrega de Pliegos: En la sede del l.P.V. sita en Av. Belgrano Nº 1.349 - ciudad de Salta, 
primer piso Unidad Única de Contrataciones, desde las 09:00 hs. del martes 17/10/17 hasta 
las 13:00 hs. del miércoles 18/10/17.
Visita al Lugar de Emplazamiento de la Obra: Lunes 23/10/17. El punto de encuentro en el 
lugar de emplazamiento de la obra deberá ser coordinado con el Jefe de la Unidad Ejecutora 
de Programas Descentralizados del I.P.V., Arq. Juan Carlos Bernasconi. Av. Belgrano Nº 1.349 
- ciudad de Salta. Teléfono 4325550.
Consulta Post Adquisición: De 08:00 hs. a 13:00 hs. los días martes 24/10/17 y miércoles 
25/10/17, por escrito ante la Mesa de Entradas del I.P.V.
Evacuación Consultas: Jueves 26 y viernes 27 de octubre de 2.017.
Lugar y Fecha de Recepción de Ofertas: En la sede del l.P.V. Belgrano Nº 1.349 - ciudad de 
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Salta, primer piso Unidad Única de Contrataciones, hasta 10:00 hs. del martes 31 de octubre 
de 2.017.
Lugar y Fecha de Apertura de Ofertas: En la Sede del l.P.V. Belgrano Nº 1.349 - ciudad de 
Salta, Sala de Situación, del martes 31 de octubre de 2.017 a horas 10:00.
- Inscripción previa obligatoria en el Registro General de Contratistas de Obras Públicas de 
la Unidad Central de Contrataciones de la Pcia. de Salta.

Dra. M. Fernanda Cortez Gil, JEFA DE ÁREA - UNIDAD ÚNICA DE CONTRATACIONES

Valor al cobro: 0002 - 00007375
Fechas de publicación: 12/10/2017, 13/10/2017

Importe: $ 800.00
OP N°: 100062639

HOSPITAL PÚBLICO DE GESTIÓN DESCENTRALIZADA - DR. ARTURO OÑATIVIA 
LICITACIÓN PÚBLICA N° 039/17

Adquisición: SOLUCIONES PARENTERALES Y MEDICAMENTOS.
Expte.: N° 076-11567/17
Destino: Hospital Público de Gestión Descentralizada Dr. Arturo Oñativia.
Fecha de Apertura: 23 /10/ 2.017 Horas: 10:00
Monto Oficial: $ 150.007,00 (Pesos ciento cincuenta mil siete con 00/100).
Costo del Pliego: $150,00 (Pesos ciento cincuenta con 00/100).
Adquisición de los Pliegos: Los pliegos podrán ser retirados y consultados en Sector 
Compras sito en calle Dr. Paz Chaín N° 36 - Salta. Desde el día 12/10/17 al 23/10/17 en 
horario de 7:00 a 14:00 o al mail compras.honativia@gmail.com
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Programa Gestión Compras - Dr. Paz Chaín N° 
36- Salta.

Lilian Cruz Zegarra, JEFA PROGRAMA COMPRAS

Factura de contado: 0001 - 00074696
Fechas de publicación: 12/10/2017

Importe: $ 150.00
OP N°: 100062621

MINISTERIO PÚBLICO DE SALTA
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
ÁREA COMPRAS Y CONTRATACIONES 
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 25/17 - ADJUDICACIÓN

Compras y Contrataciones del Ministerio Público de Salta, hace saber, que en Expte. Nº 130-
17.796/17 Adquisición de artículos de librería -resmas. L.P. Nº 25/17 El Colegio de 
Gobierno por Resolución Nº 15.912, a dispuesto: 1. APROBAR... 2. ADJUDICAR la firma 
HERSAPEL S.R.L. el renglón N° 1 (2.000 unidades, resma de papel oficio legal 75 gr.), por la 
suma total de $ 199.120,00 (Pesos ciento noventa y nueve mil ciento veinte) y a la firma 
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LIBRERÍA SAN PABLO S.R.L. el renglón Nº 1 (completa cantidad requerida 2.500 unidades, 
resma de papel oficio legal 75 gr.) por la suma total de $ 249.125,00 (Pesos doscientos 
cuarenta y nueve mil ciento veinticinco) por el procedimiento establecido en el Art. 9 de la 
Ley Nº 6.838, conforme los considerandos. 3. REGÍSTRESE... FIRMADO: Dra. Mirta Lapad, 
Asesora General de Incapaces. Dra. María Inés Diez, Defensora General.

Dr. Solano Garcia Lami, ENCARGADO DE COMPRASY CONTRATACIONES

Valor al cobro: 0002 - 00007369
Fechas de publicación: 12/10/2017

Importe: $ 150.00
OP N°: 100062617

S.P.C. - MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
LICITACIÓN PÚBLICA N° 260/17

Objeto: ADQUISICIÓN DE VAJILLA Y ARTÍCULOS DESCARTABLES. 
Organismo Originante: Ministerio de Salud Pública.
Expediente: N° 0100134-4789/2.017-1
Destino: Hospital Señor del Milagro.
Fecha de Apertura: 30/10/2.017 - Horas: 10:00
Precio del Pliego: $ 300,00 (Pesos trescientos con 00/100) depositados en la cuenta de 
Banco Macro N° 3-100-0004300337-4 del Ministerio de Salud Pública.
Consulta y Adquisición de los Pliegos: En nuestra página web compras.salta.gob.ar , o 
personalmente en la Secretaría de Procedimientos de Contrataciones sito en Centro Cívico 
Grand Bourg, 3° edificio, planta baja, ala este, Secretaría General de la Gobernación o en 
dependencias de Casa de Salta sito en Diagonal Norte N° 933 - Capital Federal.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secretaría de Procedimientos de 
Contrataciones -Centro Cívico Grand Bourg - Av. de Los incas s/N° - 3° block - planta baja -
ala este - Secretaría General de la Gobernación.
Consultas: Tel./Fax (0387) 4324372 - 4364344.

C.P.N. Maria Verónica Lozano Perez, JEFE DE PROGRAMA DE PROCEDIMIENTOS 
CONTRACTUALES

Valor al cobro: 0002 - 00007368
Fechas de publicación: 12/10/2017

Importe: $ 150.00
OP N°: 100062616

CONTRATACIONES DIRECTAS

SERVICIO PENITENCIARIO DE LA PROVINCIA DE SALTA
CONTRATACIÓN DIRECTA Nº 272 /17

Art. 12º- Ley Nº 6.838/96 - Sistema de Contrataciones de la Provincia
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Expediente N°: 0080050-235942/2.017-0. Contratación Directa Nº 272/17
Adquisición: DE CARNE VACUNA EN 1/2 RES CON DESTINO A CUBRIR NECESIDADES DE LOS 
SERVICIOS DE ALIMENTACIÓN DE CAPITAL, DEPENDIENTES DEL S.P.P.S. PERÍODO: 1º SEMANA 
DE 01 MES 2.017 (PEDIDO Nº 05/08).
Fecha de Apertura: 23 de octubre de 2.017 - Horas: 11:00.
Presupuesto Oficial: Pesos cuarenta y cinco mil seiscientos con 00/100 ($ 45.600,00).
Consulta y Adquisición de Pliegos: Dirección de Administración - División Compras Av. 
Hipólito Irigoyen N° 841 - Salta Capital (C.P. 4.400) Teléfonos 0387-
4280635/36/38/39/40/41/42 (Internos 123 o 124).
Correo Electrónico: compras@spps.gob.ar 

Marta S. Padilla, ALCAIDE MAYOR DIRECTORA (I) ADMINISTRACIÓN

Factura de contado: 0001 - 00074704
Fechas de publicación: 12/10/2017

Importe: $ 400.00
OP N°: 100062635

SERVICIO PENITENCIARIO DE LA PROVINCIA DE SALTA
CONTRATACIÓN DIRECTA N° 271/17

Art. 12º- Ley Nº 6.838/96 - Sistema de Contrataciones de la Provincia
Expediente Nº 0080050-235.932/2.017-0. Contratación Directa Nº 271/17
Adquisición: DE CARNE VACUNA EN 1/2 RES CON DESTINO A CUBRIR NECESIDADES DE LOS 
SERVICIOS DE ALIMENTACIÓN DE CAPITAL, DEPENDIENTES DEL S.P.P.S. PERÍODO: 1º SEMANA 
DE 01 MES 2.017 (PEDIDO N° 04/08).
Fecha de Apertura: 23 de octubre de 2.017 - Horas: 10:30.
Presupuesto Oficial: Pesos cuarenta y cinco mil seiscientos con 00/100 ($ 45.600,00).
Consulta y Adquisición de Pliegos: Dirección de Administración - División Compras Av. 
Hipólito Irigoyen N° 841 - Salta Capital (C.P. 4.400) Teléfonos 0387-
4280635/36/38/39/40/41/42 (Internos 123 o 124).
Correo Electrónico: compras@spps.gob.ar 

Marta S. Padilla, ALCAIDE MAYOR DIRECTORA (I) ADMINISTRACIÓN

Factura de contado: 0001 - 00074704
Fechas de publicación: 12/10/2017

Importe: $ 400.00
OP N°: 100062634

MINISTERIO DE LA PRIMERA INFANCIA
CONTRATACIÓN DIRECTA PRECIO TESTIGO Nº 14/2.017 
Expediente Nº 1070376-230009/2.017-0

ART. 12 INSUMOS LIBRERÍA
Destino: Secretaría de Niñez Y Familia - Ministerio de la Primera Infancia.
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Pliegos: sin cargo, los mismo pueden ser retirados en calle Pueyrredón N° 953.
Consultas: Tel.: 0387-4219684 - 1comprasmpi@gmail.com
Lugar de Apertura: Ministerio de la Primera Infancia - Pueyrredón N° 953.
Fecha de Apertura de Sobres: El día 19 de octubre de 2.017 o día hábil subsiguiente si éste 
fuera feriado a hs. 09:30.

Carlos Daniel Katzmarzik, ADMINISTRADOR GENERAL S.A.F.

Valor al cobro: 0002 - 00007372
Fechas de publicación: 12/10/2017

Importe: $ 400.00
OP N°: 100062632

MINISTERIO DE LA PRIMERA INFANCIA.
CONTRATACIÓN DIRECTA PRECIO TESTIGO Nº 15/2.017 
Expediente Nº 1070376-229936/2.017-0

ART. 12 INSUMOS LIBRERÍA
Destino: Secretaría de Niñez y Familia - Ministerio de la Primera Infancia.
Pliegos: Sin cargo, los mismo pueden ser retirados en calle Pueyrredón Nº 953.
Consultas: Tel.: 0387-4219684 - 1comprasmpi@gmail.com
Lugar de Apertura: Ministerio de la Primera Infancia - Pueyrredón Nº 953.
Fecha de Apertura de Sobres: El día 19 de octubre de 2.017 o día hábil subsiguiente si éste 
fuera feriado a hs. 10:00.

Carlos Daniel Katzmarzik, ADMINISTRADOR GENERAL S.A.F.

Valor al cobro: 0002 - 00007371
Fechas de publicación: 12/10/2017

Importe: $ 400.00
OP N°: 100062630

SERVICIO PENITENCIARIO DE LA PROVINCIA DE SALTA
CONTRATACIÓN DIRECTA Nº 268/17

Art. 12º- Ley Nº 6.838/96 - Sistema de Contrataciones de la Provincia
Expediente Nº 0080050-235925/2.017-0.
Contratación Directa Nº 268/17. 
Adquisición de CARNE VACUNA EN 1/2 RES CON DESTINO A CUBRIR NECESIDADES DE LOS 
SERVICIOS DE ALIMENTACIÓN DE CAPITAL, DEPENDIENTES DEL S.P.P.S. PERÍODO: 1º SEMANA 
DE 01 MES 2.017 (PEDIDO Nº 03/08).
Fecha de Apertura: 23 de octubre de 2.017 - Horas: 10:00.
Presupuesto Oficial: Pesos cuarenta y cinco mil seiscientos con 00/100 ($ 45.600,00).
Consulta y Adquisición de Pliegos: Dirección de Administración - División Compras Av. 
Hipólito Irigoyen Nº 841 - Salta Capital (C.P. 4.400) Teléfonos 0387-
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4280635/36/38/39/40/41/42 (Internos 123 o 124).
Correo Electrónico: compras@spps.gob.ar.

Marta S. Padilla, ALCAIDE MAYOR -DIRECTORA (I) ADMINISTRACIÓN

Factura de contado: 0001 - 00074689
Fechas de publicación: 12/10/2017

Importe: $ 150.00
OP N°: 100062611

PODER JUDICIAL DE SALTA
EXPTE. ADM 3.239/17 
CONTRATACIÓN DIRECTA ART. 12 LEY Nº 6.838

ADQUISICIÓN DE TONERS PARA DEPENDENCIAS VARIAS
El Poder Judicial de Salta, llama a cotización de precios, con la modalidad prevista en el Art. 
12 de la Ley Nº 6.838, para el día 23/10/17, a hs. 10:00 o día hábil siguiente, si éste fuere 
declarado inhábil, para la adquisición de toners destinados a dependencias varias. Por 
Informes, Entrega de Condiciones y Lugar de Apertura: Dirección de Administración - Área 
Compras - Avda. Bolivia Nº 4.671, 2° piso. Of. 3005. Consultas de Condiciones: Página web: 
www.justiciasalta.gov.ar. Precio del Pliego: Sin cargo.

C.P.N. Virginia Lona Kralik, ENC. ÁREA COMPRAS

Factura de contado: 0004 - 00007475
Fechas de publicación: 12/10/2017

Importe: $ 150.00
OP N°: 400010340

CONCESIONES DE AGUA PÚBLICA

SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPTE. N° 0090034-145393/17

Lucas Sebastian Amado, en su carácter de propietario del inmueble Catastro Nº 11.356, 
Dpto. Rosario de la Frontera, tiene solicitada concesión de agua pública para irrigar una 
superficie de 100 has. con una dotación de 52,5000 lts./seg. aguas a derivar del Río 
Horcones, margen izquierda, de ejercicio eventual.-
Conforme a las previsiones de los Arts. 47, 51, 69 y 201 del Código de Aguas, se ordena la 
publicación de la presente gestión en el Boletín Oficial y en un diario de circulación en toda 
la provincia, por el término de cinco (5) días. Ello para que, en función del Art. 309 del 
mismo cuerpo legal, las personas que tengan derecho o interés legítimo tomen 
conocimiento de que podrán hacerlo valer en el término de treinta (30) días hábiles contados 
desde la última publicación, ante la Secretaría de Recursos Hídricos, sita en Avda. Bolivia Nº 
4.650, 1º piso de esta ciudad de Salta.-
Secretaría de Recursos Hídricos, Salta, 19 de septiembre de 2.017.-

Ing. Alfredo Fuertes, SECRETARIO ; Dra. Sandra Mabel Siegrist, ASESORA LEGAL 
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Factura de contado: 0004 - 00007464
Fechas de publicación: 09/10/2017, 10/10/2017, 11/10/2017, 12/10/2017, 13/10/2017

Importe: $ 750.00
OP N°: 400010321

DETERMINACIÓN DE LÍNEA DE RIBERA

SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS  - EXPTE. Nº 34 - 111.458/17 

La Secretaría de Recursos Hídricos hace saber que, por Resolución Nº 313/17 del día 
28/09/2.017, se aprobó la Comisión Técnica que determinará la línea de ribera sobre ambas 
márgenes de los ríos Cuesta del Obispo, Escoipe y Cañada Ancha, integrando dicha comisión 
los Sres. ingeniero civil Emanuel Caro y geólogo Jorge Genaro Torres. Se establece la zona de 
la Matrícula Nº 4.208, finca El Huasco del departamento Chicoana, como lugar donde la 
Comisión Técnica realizará dicha determinación de línea de ribera, aplicando el método 
geológico-geomorfológico. Decreto Nº 1.989/02, Art. 8 ap. 2 y 3. Los propietarios ribereños 
en la zona objeto de la presente determinación no podrán realizar ningún trabajo que 
implique la modificación actual de las márgenes.
Se ordena la publicación del presente por el término de dos días, en diario de circulación 
general y Boletín Oficial. Los terceros interesados podrán en el término de 15 días hábiles 
administrativos contados desde el día de la última publicación, presentar toda información, 
estudios, planos o cualquier otro dato que sirva u oriente a la misma en la determinación de 
la línea de ribera, debiendo presentar los mismos ante la Secretaría de Recursos Hídricos, 
sita en Av. Bolivia N° 4.650, piso 1º de ésta ciudad. 
Salta, 04 de octubre de 2.017.

Ing. Alfredo Fuertes, SECRETARIO - Dra. Sandra Mabel Siegrist, ASESORA LEGAL 

Factura de contado: 0001 - 00074702
Fechas de publicación: 12/10/2017, 13/10/2017

Importe: $ 300.00
OP N°: 100062626
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SUCESORIOS

La Dra. Olga Zulema Sapag, Juez, a cargo del Juzgado de 1ra. Inst. en lo C. y C. de 1ra. Nom. 
del Distrito Judicial del Sur, sito en calle Avda. Mitre (O) esq. Juana Azurduy, 3er. Piso - San 
José de Metán, Secretaría de la Dra. Maria Eugenia Poma, en autos: SUCESORIO DE VICENTE 
CANDIDO - VICENTE, JULIO ANGEL - MANZANO, MARIA ANGELA - EXPTE. Nº 19.236/16, 
cita a todos los que se consideren con derecho a los bienes de ésta sucesión, ya sea como 
herederos o acreedores para que dentro del término de treinta (30) días, a partir de la última 
publicación, comparezcan a hacer valer sus derechos. Publíquese por tres (3) días en Boletín 
Oficial y diario El Tribuno de Salta.
San José de Metán, 28 de septiembre de 2.017.

Dra. Maria Eugenia Poma, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00074699
Fechas de publicación: 12/10/2017, 13/10/2017, 17/10/2017

Importe: $ 450.00
OP N°: 100062624

El Sr. Juez del Juzgado de Primera instancia en lo Civil y Comercial de Cuarta Nominación del 
Distrito Judicial Centro de la Provincia de Salta, Dr. Benjamín Pérez Ruiz, Secretaría de la Dra. 
Claudia Pamela Molina, en autos caratulados: ESCOBAR, EDUARDO ERNESTO - SUCESORIO -
EXPTE. Nº 575.919/16, cita y emplaza a todos los que se consideren con derecho a los 
bienes de ésta sucesión, ya sea como herederos o acreedores para que dentro de los treinta 
días de la última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar por ley. Publíquese durante 3 (tres) días en el Boletín Oficial y en un diario de 
circulación comercial masiva.
Salta, 27 de septiembre de 2.017.

Dra. Claudia Pamela Molina, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00074685
Fechas de publicación: 12/10/2017, 13/10/2017, 17/10/2017

Importe: $ 450.00
OP N°: 100062606

La Dra. María Fernanda Aré Wayar, Juez de 1º Instancia en lo Civil y Comercial 11º 
Nominación, Secretaría de la Dra. Maria Alejandra Palacios Mingo, en los autos caratulados: 
RUARTE, EDITH DEL VALLE - SUCESORIO - EXPTE. N° 593.713/17, dispone declarar abierto 
el proceso sucesorio de la Sra. Edith del Valle Ruarte - D.N.I. Nº 3.783.884 y citar por edictos 
que se publicarán por el término de un (1) día en el Boletín Oficial (Art. 2.340 del C.C.y C.), a 
todos los que se consideren con derechos a los bienes de ésta sucesión, ya sea como 
herederos o acreedores para que dentro de los treinta días de la última publicación 
comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley.
Salta, 02 de octubre de 2.017.

Dra. Lucia Lopez Mirau, SECRETARIA
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Factura de contado: 0004 - 00007477
Fechas de publicación: 12/10/2017

Importe: $ 150.00
OP N°: 400010342

La Dra. Griselda Beatriz Nieto, Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de  Primera 
Nominación del Distrito Judicial Tartagal, Secretaría de la Dra. Angélica E. Toro, en autos: 
SUCESORIO DE BONDURI, CESAR ALBERTO - EXPTE. N° 24.523/15, cita a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes del Sr. Alberto Cesar Bonduri como herederos o 
acreedores, para que dentro del término de treinta (30) días comparezcan a hacerlos valer, 
bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese por 1 (un) día en el Boletín 
Oficial y diario El Tribuno de la Provincia de Salta.
Tartagal, 06 de septiembre de 2.017.

Dra. Angélica E. Toro, SECRETARIA

Factura de contado: 0004 - 00007476
Fechas de publicación: 12/10/2017

Importe: $ 150.00
OP N°: 400010341

El Dr. Tomás L. Méndez Curutchet, Juez del Juzgado de 1° Instancia en lo Civil y Comercial 1° 
Nominación del Distrito Judicial del Centro, Secretaría del Dr. Urbano Sonzini Astudillo, en 
los autos caratulados: SUCESORIO DE CASTILLO FRANCISCO - EXPTE. N° 586.522/17, cita 
por edicto que se publicará durante 1 (un) día en el Boletín Oficial (conforme Art. 2.340 del 
Código Civil y Comercial), a todos los que se consideren con derecho a los bienes de ésta 
sucesión, ya sea como herederos o acreedores para que dentro de los treinta días de la 
publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por 
ley.
Salta, 20 de septiembre de 2.017.

Dr. Urbano Sonzini Astudillo, SECRETARIO

Factura de contado: 0004 - 00007474
Fechas de publicación: 12/10/2017

Importe: $ 150.00
OP N°: 400010339

El Dr. Tomás L. Méndez Curutchet Juez Interino del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial 11va. Nominación Secretaría de la Dra. Ma. Florencia Palacios Mingo, en los autos 
caratulados:  SORIANO RODOLFO EMILIO S/SUCESORIO - EXPTE. N° 570.325/16, ordena la 
publicación de edictos por un día en el Boletín Oficial (Art. 2.340 del C.C. y C.), citando a 
todos los que se consideren con derechos a los bienes de ésta sucesión del Sr. Rodolfo 
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Emilio Soriano, D.N.I. Nº 14.302.767, ya sea como herederos o acreedores para que dentro 
del término de treinta días corridos a contar desde la última publicación, comparezcan a 
hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo que dispone el Art. 724 del C.P.C. y C.
Salta, 27 de setiembre de 2.017.

Ma. Florencia Palacios Mingo, SECRETARIA

Factura de contado: 0004 - 00007473
Fechas de publicación: 12/10/2017

Importe: $ 150.00
OP N°: 400010338

La Dra. Claudia Ibáñez de Alemán, Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial Común, Séptima Nominación, Secretaría de la Dra. Sofia I. Escudero, en los autos 
caratulados: HOYOS, ROSA REYNA; CHOQUE, FLORENCIA EUGENIA POR SUCESORIO - EXPTE. 
N° EXP - 589.566/17, declara abierto el juicio sucesorio de Hoyos, Rosa Reyna; Choque, 
Florencia Eugenia, y cita por edictos que se publicarán durante un 1 (día) en el Boletín Oficial 
y en un diario de circulación comercial masiva (Art. 723 C.P.C.C.), citando a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes de ésta sucesión ya sea como herederos o acreedores 
para que dentro de los treinta días de la última publicación comparezcan a hacerlos valer, 
bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. 
Se deja constancia que el presente goza del Beneficio de Litigar Sin Gastos Provisorio, 
concedido en los autos caratulados Hoyos, Ladislao Ramon; Hoyos, Angelica Florinda; 
Hoyos, Mirta Silvia s/Beneficio de Litigar sin gastos, Expte. N° 591.328/17 conexo al 
presente.
Salta, 25 de septiembre de 2.017.

Sofia I. Escudero, SECRETARIA

Recibo sin cargo: 400001445
Fechas de publicación: 12/10/2017

Sin cargo
OP N°: 400010337

REMATES JUDICIALES

POR OLIVARES F. MARCELO - JUICIO EXPTE. Nº  525.396/15

REMATE: Jueves 12 de octubre de 2.017, a Hs. 17:00, en el Salón del Colegio Profesional de 
Martilleros y Corredores Públicos de la Provincia de Salta, sito en calle España N° 955 de ésta 
ciudad de Salta. REMATARÉ con la base de $ 58.000, en el estado visto que se encuentra y 
funcionando un automotor Dominio: MFY 610, Marca: Volkswagen, Modelo: Surán 1.6L , Año 
2.013.- Tipo: Sedán 5 ptas., Forma de pago: 100% de contado en dinero en efectivo, en el 
acto de remate contra entrega del bien; Sellado D.G.R.: 0,6%, Honorarios del Martillero: 10%, 
todos a cargo del comprador y en el mismo acto. Ordena el Sr. Juez de 1º instancia Civil y 
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Comercial de Procesos Ejecutivos 1º Nominación, Dr. Claudio J. Fernández Viera, Secretaría a 
cargo de la Dra. Mariana Nallar, en los autos caratulados: VOLKSWAGEN S.A. DE AHORRO 
PARA FINES DETERMINADOS C/LIENDRO ÓSCAR / ALFREDO, POR EJECUCIÓN PRENDARIA 
Expte. Nº 525.396/15. Edictos por un (1) día en Boletín Oficial y diario de mayor circulación 
comercial, Nota: El remate se llevará a cabo aunque el día fijado sea declarado inhábil; Se 
deja constancia de las deudas de la Municipalidad de la ciudad de Salta $ 17.290,75 a cargo 
del comprador en caso de no existir remanente. El bien podrá ser visto media hora antes de 
la subasta en el lugar de remate. Informes: Martillero Olivares F. Marcelo (I.V.A. Monot.) -
Tel. 154.100.583.
Salta, 10 de octubre de 2.017.

Olivares F. Marcelo, MARTILLERO PÚBLICO

Factura de contado: 0001 - 00074684
Fechas de publicación: 12/10/2017

Importe: $ 150.00
OP N°: 100062605

POR FRANCISCO RIVAS VILA - JUICIO EXPTE. Nº 571.779/16

El día jueves 12 de octubre de 2.017, a las hs. 18:00 en calle Pedernera Nº 282 de la ciudad 
de Salta, remataré, sin base, dinero de contado y al mejor postor los siguiente bienes: Lote 
1: un automóvil marca Audi, modelo 115 - A3, Sport Back 2.0 TFSI, sedán 5 puertas, motor 
marca Audi BWA193084, Chasis Audi WAUHF28P68A080468, modelo 2.008, dominio GWE 
756, con estado general bueno y funcionando, montado sobre cuatro cubiertas en regular 
estado. Lote 2: Un televisor marca Samsung 29 sin control remoto. Lote 3: un TV plasma de 
50", marca JVC sin control remoto. Lote 4: Una heladera marca Whirpool, modelo RM400, 
con frizzer. Lote 5: Una batea marca Frider, modelo Frider. Lote 6: Un juego de comedor 
compuesto por una mesa rectangular, cuatro sillas y dos sillones de madera. Lote 7: Un 
juego de living compuesto por un sillón de tres cuerpos y dos individuales (POOL). Lote 8: 
Una mesa ratona de madera con vidrio y dos cajones. Lote 9: Los derechos y acciones que le 
pudieran corresponder al demandado sobre el automóvil dominio JQU 332, marca 092 
Mercedes Benz, modelo 977 - C250 CGI BLUE EFFICIENCY, año 2.011 tipo 02 sedán 4 
puertas, motor Mercedes Benz 27186030141137, Chasis Mercedes Benz 
WDDGF4HB7BA457451. Los bienes descriptos se rematan en el estado visto en que se 
encuentran y pueden ser revisados en calle Pedernera Nº 282, ciudad de Salta en horario 
comercial. Forma de pago: Contado efectivo en el momento. Honorarios del Martillero: 10%. 
Sellado: 0.60 % a cargo del comprador. Todo a cargo de quienes resulten compradores. El 
I.V.A. por venta en subasta está a cargo del comprador en caso de corresponder. Ordena: El 
Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de Procesos Ejecutivos de 2da. 
Nominación, a cargo del Dr. Ricardo J.C. Isa, Secretaría de la Dra. Analía Cajal en Expte. 
571.779/16 C/López, Miguel Sebastián D.N.I. N° 22.429.491 - Medidas Cautelares. 
Publíquese por tres días en Boletín Oficial y diario de mayor circulación. Remata Francisco 
Rivas Vila, martillero público M.P. 94, Tel. 3874184274/3874577853, Monotributista.

Dra. Analia Cajal, SECRETARIA
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Factura de contado: 0001 - 00074665
Fechas de publicación: 10/10/2017, 11/10/2017, 12/10/2017

Importe: $ 2,100.00
OP N°: 100062568

POSESIONES VEINTEAÑALES

La Dra. Griselda Beatriz Nieto, Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial - Primera 
Nominación, del Distrito Judicial del Norte, Circunscripción Tartagal. Secretaría Nº 1 a cargo 
de la Dra. Angélica E. Toro, en los autos caratulados: PERALTA JUAN FRANCISCO - VARGAS 
ESTER LURDES C/ PAYO JOSE Y PAYO FERNANDO Y/O SUS HEREDEROS S/ ADQUISICIÓN DE 
DOMINIO POR USUCAPIÓN - EXPTE. Nº 24.233/15. Cita y emplaza para que en el plazo de 
seis días, contados a partir de la última publicación, comparezca a estar a derecho en estos 
autos, bajo apercibimiento de nombrar al Defensor Oficial para que los represente en juicio 
(Art. 146, 343 y conc. del C.P.C.y C.). Publíquese por tres (3) días en el Boletín Oficial.
Tartagal, 5 de septiembre del año 2.017.

Dra. Angélica E. Toro, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00074676
Fechas de publicación: 11/10/2017, 12/10/2017, 13/10/2017

Importe: $ 450.00
OP N°: 100062591

EDICTOS DE QUIEBRAS

La Dra. Victoria Ambrosini de Coraita, Juez a cargo del Juzgado de 1ra. Instancia de 
Concursos, Quiebras y Sociedades 2da. Nominación, Secretaría a cargo de la Dra. Marcela 
Montiel Abeleira en los autos caratulados: DINANTUR S.R.L. S/QUIEBRA DIRECTA - EXPTE. 
Nº EXP. 601.332/17, hace saber que en fecha 06 de octubre de 2.017 se decretó la Quiebra 
Directa de Dinantur S.R.L., C.U.I.T. Nº 30-71199596-6, con sede social en calle Zuviria Nº 30 
y domicilio procesal en calle Rivadavia Nº 384, ambos de ésta ciudad. Se ha fijado el día 11 
de octubre de 2.017 a hs. 10:00 para que tenga lugar el sorteo del Síndico Titular y Suplente 
(Listado clase B). Se hace saber que una vez posesionado en el cargo el Síndico Titular se 
publicarán edictos complementarios comunicándose las fechas para los pedidos de 
verificación ante la Sindicatura, la presentación de Informe Individual e Informe General. Se 
ha dispuesto DIFERIR el sorteo de Enajenador para la oportunidad en que se haya 
determinado la existencia de bienes susceptibles de incautación. INTIMAR al fallido y a 
terceros para que entreguen a la Sindicatura los bienes de aquél, así como los libros y 
documentación relacionada con la contabilidad, en su caso (Art. 8 inc. 3º y 4º L.C.Q.). La 
PROHIBICIÓN de hacer pagos al fallido, los que serán ineficaces (Art. 88 inc. 5º L.C.Q.). 
Secretaría, 06 de octubre de 2.017.

Dra. Marcela Montiel Abeleira, SECRETARIA

Valor al cobro: 0002 - 00007366
Fechas de publicación: 11/10/2017, 12/10/2017, 13/10/2017, 17/10/2017, 18/10/2017
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Importe: $ 875.00
OP N°: 100062602

El Dr. Pablo Muiños, Juez del Juzgado de 1ra. Instancia de Concursos, Quiebras y Sociedades 
de 1ra. Nominación, Secretaría de la Dra. Claudina Xamena, en autos caratulados: GRUPO 
ALDAZABAL S.A. POR QUIEBRA INDIRECTA, EXPTE. Nº EXP - 602.306/17, ordena la 
publicación de edictos, por el término de cinco días en el Boletín Oficial y en un diario de 
circulación comercial, a los siguientes efectos: 1) Hacer conocer el estado de quiebra de 
Grupo Aldazabal S.A., C.U.I.T. Nº 30-70906107-7, con domicilio social en calle Ibazeta Nº 
86, y procesal constituido en calle Pueyrredón Nº 650, de ésta ciudad. 2) Ordenar al fallido y 
a los terceros que entreguen al Síndico los bienes del fallido que se encontraren en su 
poder. 3) Hacer conocer la prohibición de hacer pagos al fallido; los que así se hicieren serán 
ineficaces. 4) El día 19 de febrero de 2.018 o el siguiente hábil si éste fuera feriado, como 
límite para que la Sindicatura presente el Informe Individual de Créditos Arts. 14 inc 9º, 35 y 
cctes. de la L.C.Q.). 5) El día 06 de abril de 2.018 o el siguiente día hábil si éste fuere feriado 
para la presentación del Informe General por parte de la Sindicatura. 6) Hace saber que se ha 
fijado el día 28 de noviembre de 2.017 o el siguiente día hábil si este fuera feriado como 
vencimiento del plazo hasta el cual los acreedores posteriores a la presentación en concurso 
podrán presentar al Síndico sus pedidos de verificación, pudiendo hacerlo por vía incidental, 
sin costas, salvo improcedencia manifiesta, (Art. 202, L.C.Q.). 7) Que ha sido designado 
Síndico, Estudio Briones Gil Contadores Públicos, quienes proseguirán en el proceso 
liquidativo, con domicilio en calle Los Cipreses Nº 78 - Bº Tres Cerritos de ésta ciudad y con 
días y horarios de atención lunes a viernes de 9:30 a 18:00 hs. 8) Asimismo se hace saber 
que se establece el monto del arancel de insinuación en la suma de $ 890,00 (10% S.M.V.M).
Salta, 2 de octubre de 2.017.

Dra. Claudina Xamena, SECRETARIA

Valor al cobro: 0002 - 00007357
Fechas de publicación: 09/10/2017, 10/10/2017, 11/10/2017, 12/10/2017, 13/10/2017

Importe: $ 1,415.00
OP N°: 100062533

EDICTOS JUDICIALES

El Dr. Humberto Raúl Álvarez, Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial de Segunda Nominación del Distrito Judicial Sur- Metán, Secretaría de la Dra. 
Nelly Elizabeth Garcia, en los autos caratulados: ARROYO, LUIS ALFREDO; VARELA, ZULEMA 
MARTA VS. SANTOMINGO, SAÚL ALBERTO; EXPRESO FRYDMAN S.H.; BOSTON CI. 
ARGENTINA DE SEGUROS Y/O QUIEN RESULTE RESPONSABLE S/ DAÑOS Y PERJUICIOS EN 
ACCIDENTE DE TRÁNSITO - EXPTE. Nº 16.714/13, cita por edictos que se publicarán en el 
Boletín Oficial y diario El Tribuno, por el término de cinco días (art. 145 y 146 del C.P.C. y C.) 
a la co-demandada Expreso Fridman S.H. para que en el término de tres días, contados a 
partir de la última publicación, comparezca a hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento 
de ley (Art. 343 in-fine del C.P.C. y C.)
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San José de Metán, 12 septiembre de 2.017.

Dra. Nelly Elizabeth Garcia, SECRETARIA

Recibo sin cargo: 100007403
Fechas de publicación: 11/10/2017, 12/10/2017, 13/10/2017, 17/10/2017, 18/10/2017

Sin cargo
OP N°: 100062584

La Dra. Sandra Marcela Cointte, Juez Subrogante de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 
de Procesos Ejecutivos de 4ta. Nominación, Secretaría a cargo de la Dra. Lucia Lopez Mirau, 
en autos caratulados: BANCO HIPOTECARIO S.A. C/ CRESPO, JORGE ALBERTO 
S/PREPARACIÓN DE LA VÍA EJECUTIVA - EMBARGO PREVENTIVO, EXPTE. Nº 574.666/16, 
cita al Sr. Jorge Alberto Crespo a comparecer a juicio, por edictos que se publicarán por tres 
(3) días en el Boletín Oficial y diario de circulación comercial, para que en el término de 
cinco (5) días, que se computarán a partir de la última publicación, comparezca por si, con 
patrocinio letrado, o constituyendo apoderado, a hacer valer sus derechos en estos autos, 
bajo apercibimiento de designársele Defensor Oficial Civil para que lo represente en el juicio 
(Art. 343 - 2da. parte del C.P.C.C.).- Fdo.: Dra. Sandra Marcela Cointte, Juez Subrogante; 
Dra. Ana Laura Huber, Abogada Auxiliar.
Salta, 24 de agosto de 2.017.

Dra. Ana Laura Huber, ABOGADA AUXILIAR

Factura de contado: 0001 - 00074663
Fechas de publicación: 11/10/2017, 12/10/2017, 13/10/2017

Importe: $ 450.00
OP N°: 100062566

Dra. Norma Beatriz Issa - Pte. de trámite, en la Vocalía N° 9, de la Sala IIIra. de la Cámara en 
lo Civil y Comercial de la Pcia. de Jujuy, en el Expte. N° C-079619/2.016, caratulado: COBRO 
DE SUMAS DE DINERO/PESOS: SOCIEDAD ARGENTINA DE AUTORES Y COMPOSITORES DE 
MÚSICA (S.A.D.A.I.C.) C/LOZA MARÍA LAURA, hace saber a la Sra. María Laura Loza, D.N.I. N° 
35.822.468, el siguiente PROVEÍDO: San Salvador de Jujuy, 28 de agosto de 2.017.- I): 
Proveyendo el escrito de fs.146 y conforme al informe actuarial que antecede, hágase 
efectivo el apercibimiento decretado en autos en contra de la parte demanda: María Laura 
Loza, teniéndose por contestada la demanda (Art. 298 del C.P.C.). Una vez notificado este 
proveído a la parte, dése cumplimiento con lo ordenado infra.- II): FECHO, designase a la 
Sra. Defensora Oficial de Pobres y Ausentes, en representación de la accionada, en 
consecuencia, INTÍMASE a la misma, para que en el término de cinco (5) días de su 
notificación, tome participación en los presentes autos, bajo apercibimiento de continuar a 
los mismos según su estado (Art. 196  del  C.P.C.).-  III): Notifíquese (Art. 155 del C.P.C.)"... 
"San Salvador de Jujuy, 11 de septiembre del 2.017, I): Atento al informe actuarial que 
antecede amplíese el proveído de fs.146 y declárese la rebeldía del Sra. María Laura Loza en 
los términos del Art. 195 del C.P.C.- II): FECHO, dése intervención a la Sra. Defensora Oficial 
de Pobres y Ausentes que por turno corresponde.- 2. Notifíquese (Art. 155 del C.P.C.). 
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Publíquese por tres (3) veces en cinco (5) días en Boletín Oficial y un diario de circulación 
provincial, ambos de la ciudad de Salta, por tres veces en cinco días. Fdo. Dra. Norma Issa, 
Pte. de Trámite Ante Mi Dra. Maria Florencia Rivas -Pro- Secretaria: Es Copia.
San Salvador de Jujuy, 24 de septiembre de 2.017.

Dra. Maria Florencia Rivas, PROSECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00074658
Fechas de publicación: 10/10/2017, 12/10/2017, 17/10/2017

Importe: $ 690.00
OP N°: 100062559

La Dra. Ana Maria Guadalupe Varela, Juez del Juzgado de Primera Instancia en el Trabajo de 
Sexta Nominación, del Distrito Judicial del Centro, sito en Av. Bolivia y Houssay - segundo 
piso - 2° patio B, provincia de Salta, Secretaría a cargo de la Dra. Guadalupe Lix Klett (I), los 
autos caratulados: DIAZ, DELIA GLORIA VS. BURGOS, HILDA Y/O PUCA, CARLOS AQUILINO 
Y/O QUIEN RESULTE RESPONSABLE S/ORDINARIO - EXP. N° 36.558/15, hace saber mediante 
edicto, que atento las constancias de autos, al fallecimiento de la Sra. Hilda Burgos (D.N.I. N° 
3.028.956), y a lo dispuesto por el Art. 20 del Código Procesal Laboral, se suspende la 
tramitación de los presentes autos, y citándose por este medio a sus herederos para que 
comparezcan a estar a derecho en el término de 10 (diez) días a contar a partir del día 
siguiente a esta publicación, bajo apercibimiento de nombrarles un defensor. Publíquese por 
tres días en el Boletín Oficial.- Fdo. Dra. Guadalupe Lix Klett - Secretaria Interina.
Salta, 15 de agosto de 2.017.

Dra. Guadalupe Lix Klett, SECRETARIA INTERINA

Recibo sin cargo: 400001444
Fechas de publicación: 10/10/2017, 11/10/2017, 12/10/2017

Sin cargo
OP N°: 400010328
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CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD

A & C AGRO - SERVICIOS S.R.L.

Integrantes: Adriana del Carmen Aguilera de 46 años de edad, soltera argentina 
naturalizada, empresaria, domiciliada en calle Sarmiento N° 674 3er. piso Dpto. 47, de la 
ciudad de Salta, capital, provincia de Salta, República Argentina  D.N.I. Nº 21.009.915, 
C.U.I.T. N° 27-21009915-3 y Segundo Mariano Civerchia, de 66 años de edad, soltero, 
argentino, empleado, domiciliado en calle Sarmiento N° 674 3º piso dpto. 47 de la ciudad de 
Salta Capital, provincia de Salta, República Argentina, D.N.I. Nº 8.364.934. C.U.I.T/L Nº 20-
08364934-9
Fecha del Instrumento: Instrumento Privado de fecha 10 de noviembre del año 2.016.
Denominación: La sociedad se denomina A & C Agro - Servicios S.R.L.
Sede Social y Domicilio Legal: En calle Sarmiento Nº 674 3º piso dpto. 47 de la ciudad de 
Salta Capital, provincia de Salta, República Argentina.
Objeto: La sociedad tendrá por objeto, la actividad agropecuaria, mediante la explotación en 
todas sus formas de establecimientos agrícolas y/o ganaderos, frutícolas, cultivos forestales 
y/o explotaciones granjeras, en tierras propias o arrendadas; la realización de todo tipo de 
servicios relacionados a labores culturales del campo, siembra, roturación de suelos, 
cosecha mecánica o trilla y afines. A tal fin la sociedad tiene plena capacidad jurídica para 
adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer los actos que no sean prohibidos por las 
leyes o este contrato.
Capital: El capital social es de $ 1.500.000 (Pesos un millón quinientos mil), dividido en 
ciento cincuenta (150) de pesos diez mil ($ 10.000) cada una, suscriptas en su totalidad por 
los socios en las siguientes proporciones: La Sra. Adriana del Carmen Aguilera, setenta y 
cinco (75) cuotas por la suma de pesos setecientos cincuenta mil ($ 750.000), y Sr. Mariano 
Segundo Civerchia setenta y cinco (75) cuotas por la suma de pesos setecientos cincuenta 
mil ($ 750.000) El capital es integrado por los socios en especies. La integración se realiza 
en un 100% en especies según consta en inventario anexo, debidamente valuado, de 
acuerdo a las normas contables en vigencia, y que forma parte integrante del presente 
instrumento.
Duración: La sociedad tendrá una duración de 99 años desde la fecha de Inscripción en el 
Registro Público de Comercio.
Administración: La administración, la representación y el uso de la firma social estarán a 
cargo de un gerente, socio, la Sra. Adriana del Carmen Aguilera, D.N.l. Nº 21.009.915, 
C.U.I.T. Nº 27-21009915-3, quien en actúa en calidad de gerente, ofreciendo como garantía 
de sus actos la suma de pesos treinta  mil ($ 30.000) fijando domicilio especial en calle 
Belgrano Nº 278, de la ciudad de Joaquín V. González, departamento de Anta, Provincia de 
Salta, República Argentina, de acuerdo a lo reglado por el Art. 157, apartado 3 y 256 última 
parte, de la Ley Nº 19.550. 
El órgano administrativo es la gerencia compuesta de un miembro. El gerente durará en su 
cargo 5 años, pudiendo ser reelecto indefinidamente. El gerente es elegido por asamblea de 
socios.
Ejercicio: El ejercicio social cierra el 31 de diciembre de cada año.

CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez de Minas y en lo Comercial de Registro AUTORIZO la 
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publicación del presente Edicto.
SECRETARÍA, Salta 05/10/2.017

Dra. G. Vanessa Liverato, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00074698
Fechas de publicación: 12/10/2017

Importe: $ 450.00
OP N°: 100062622

ASAMBLEAS COMERCIALES

TECNOLOGÍA MECÁNICA S.R.L.

En cumplimiento de las normas del Estatuto Social, convócase a los señores socios de la 
sociedad, a una Asamblea General Ordinaria para el día 23/10/2.017 a las 9:30 a.m. en 
primera convocatoria y en caso de no obtenerse quórum en ella, se cita para una hora 
después en segunda convocatoria. La reunión tendrá lugar en el domicilio pasaje Los 
Tártagos, medidor Nº 663 Bº Destilería Aguaray Salta, donde se tratará el siguiente:
Orden del Día:
a) Consideración de los Balances Generales, sus Estados, Notas y Anexos por los Ejercicios 
2.011, 2.012, 2.013, 2.014, 2.015 y 2.016.
b) Renovación de autoridades.
c) Consideración sobre las utilidades.
d) Cambio de domicilio de la sede social.

Carlos A. Vazquez, SOCIO SUBGERENTE

Factura de contado: 0001 - 00074623
Fechas de publicación: 06/10/2017, 09/10/2017, 10/10/2017, 11/10/2017, 12/10/2017

Importe: $ 1,400.00
OP N°: 100062495

LA PREVISORA S.A. DE SEGUROS DE SEPELIO

Se convoca a los señores accionistas de La Previsora S.A. de Seguros de Sepelio a Asamblea 
Ordinaria a celebrarse el día 28 de octubre de 2.017 a la hora 10:00, o a la hora 11:00 en 
segunda convocatoria, en la sede social sita en calle Juan Bautista Alberdi Nº 438/40 de la 
ciudad de Salta, para tratar el siguiente,
Orden del Día:
1. Designación de dos (2) accionistas para la firma del Acta de Asamblea;
2. Estados Contables al 30 de junio de 2.017 (Ej. Nº 21 - período 01/07/2.016 al 
30/06/2.017) que incluyen a los Estados de: Situación Patrimonial; Resultados; Evolución del 
Patrimonio Neto; Anexos, Planillas Complementarias, Notas; Cuadro Resolución SSN 32.080; 
Informes del Auditor, de la Comisión Fiscalizadora y del Actuario;
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3. Estado de Capitales Mínimos del Ej. Nº 21 cerrado el 30/06/2.017;
4. Memoria del Ejercicio Nº 21 al 30 de junio de 2.017;
5. Aprobación Gestión del Directorio correspondiente al Ej. Nº 21;
6. Aprobación Gestión de la Comisión Fiscalizadora correspondiente al Ej. Nº 21;
7. Elección de Directores Titulares y Suplentes por el término de tres (3) ejercicios;
8. Elección de Síndicos Titulares y Suplentes por el término de un (1) ejercicio;
9. Tratamiento del resultado del Ejercicio, de la Reserva Legal y Otras Reservas;
10. Comentarios y perspectivas sobre el Mercado Asegurador, nuevos capitales mínimos 
vigentes a septiembre 2.017 (Resol. Nº 39.957).

Nota 1: De acuerdo a nuestros Estatutos: Artículo 6: Las Asambleas pueden ser citadas 
simultáneamente en primera y segunda convocatoria en la forma establecida en el Artículo 
Nº 237 de la Ley Nº 19.550 de Sociedades Comerciales. El quórum y el Régimen de Mayorías 
se rigen por los Artículos Nºs. 243 y 244 de la Ley Nº 19.550. Depósito de Acciones: Artículo 
Nº 238 Ley Nº 19.550: Los titulares de Acciones Nominativas deben cursar comunicación 
para que se los inscriba en el Libro de Asistencia con no menos de tres días hábiles de 
anticipación a la fecha fijada.

Santiago Del Pin, PRESIDENTE

Factura de contado: 0001 - 00074620
Fechas de publicación: 06/10/2017, 09/10/2017, 10/10/2017, 11/10/2017, 12/10/2017

Importe: $ 1,200.00
OP N°: 100062489

AVISOS COMERCIALES

MINERA SANTA RITA SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA - CAMBIO DE 
JURISDICCIÓN

Se comunica que por Acta de Reunión de Socios de fecha 18 de enero de 2.017, celebrada 
en la ciudad autónoma de Buenos Aires, los socios Pablo Daniel Haddad - D.N.I. Nº 
18.167.597, Guillermo Hugo Haddad - D.N.I. Nº 14.922.580, María Mercedes Haddad -
D.N.I. Nº 23.524.689, Javier Alberto Haddad - D.N.I. Nº 16.747.510 y Nassib Haddad - D.N.I. 
Nº 18.713.371, de Minera Santa Rita Sociedad de Responsabilidad Limitada, inscripta en la 
Inspección General de Justicia con fecha veintiuno de julio de dos mil, bajo el número cuatro 
mil doscientos veintisiete del libro ciento trece de Sociedades de Responsabilidad Limitada, 
resolvieron por unanimidad el cambio de jurisdicción desde la ciudad autónoma de Buenos 
Aires a la Provincia de Salta. En virtud de lo cual en la misma Acta se realizó la reforma de la 
Cláusula Primera del Estatuto Social, el que quedó redactado de la siguiente manera: 
"Artículo Primero: La sociedad se denominará Minera Santa Rita S.R.L. con domicilio social en 
la Localidad de Campo Quijano, Departamento de Rosario de Lerma, Provincia de Salta. 
Podrá instalar agencias, sucursales, establecimientos o cualquier tipo de representación 
dentro y fuera del país". Asimismo, se constituye sede social en Ruta Provincial Nº 36 Km. Nº 
2 Localidad de Campo Quijano, Departamento de Rosario de Lerma, Provincia de Salta.
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CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez de Minas y en lo Comercial de Registro AUTORIZO la 
publicación del presente Edicto.
SECRETARÍA, Salta 05/10/2.017

Dra. G. Vanessa Liverato, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00074690
Fechas de publicación: 12/10/2017

Importe: $ 165.00
OP N°: 100062612

DEPÓSITO CHILE DE DI SALVO HNOS. S.C. - ACTA DE RECONDUCCIÓN

Datos de los Socios: Vicente Oscar Di Salvo, D.N.I. N° 20.707.550, argentino, divorciado, de 
profesión comerciante con domicilio en Uruguay N° 460 - depto. 62 de la ciudad de Salta; 
Lucio Andres Di Salvo D.N.I. N° 17.792.782, argentino, casado, de profesión comerciante con 
domicilio en Gimenez Zapiola N° 1.170 Bº Grand Bourg de la ciudad de Salta. 
Fecha Instrumento de Reconducción: Acta de reconducción de fecha 21 de marzo de 2.017.
Denominación de la Sociedad: Deposito Chile De Di Salvo Hnos. S.C.
Nuevo Plazo de Duración: Cláusula Segunda: La sociedad tendrá una duración de 30 
(treinta) años a partir de la inscripción en el Juzgado de Minas en lo Comercial de Registro 
de su reconducción, vencido dicho plazo podrá ser prorrogado por igual o mayor término de 
acuerdo a la decisión de los socios.

CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez de Minas y en lo Comercial de Registro AUTORIZO la 
publicación del presente Edicto.
SECRETARÍA, Salta 09/10/2.017

Dra. G. Vanessa Liverato, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00074686
Fechas de publicación: 12/10/2017

Importe: $ 150.00
OP N°: 100062607
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ASAMBLEAS CIVILES

ASOCIACIÓN LOS NIÑOS Y JÓVENES PRIMERO 

La Comisión Directiva de la Asociación Los Niños y Jóvenes Primero, convoca a sus asociados 
a la Asamblea General Ordinaria para el día 31 de octubre de 2.017 a horas 17:30 en Pje. 
Rawson s/Número, V° Asunción, de la ciudad de Salta, para tratar el siguiente: 
Orden del Día:
1) Lectura del Acta anterior; 
2) Designación de dos socios para refrendar el Acta; 
3) Informe del Estado Patrimonial, Memoria y Balance 2.016;
4) Informe del Órgano de Fiscalización.
Art. 29: Las Asambleas se celebrarán válidamente, aún en los casos de reforma del estatuto 
y de disolución social, sea cual fuere el número de socios concurrentes, media hora después 
de la fijada en la convocatoria, si antes no se hubiese reunido ya la mayoría absoluta de los 
socios con derecho a voto... 
Nota: se encuentra en Secretaría, para su lectura y análisis fotocopia del Balance 2.016.

Lic. Ángela I. Guzmán, PRESIDENTA - María Elsa Yapura, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00074694
Fechas de publicación: 12/10/2017

Importe: $ 80.00
OP N°: 100062619

CENTRO VECINAL CULTURAL Y DEPORTIVO DE SIGLO XXI

La Comisión Directiva del Centro Vecinal Cultural y Deportivo del Siglo XXI, conforme lo 
establecido en su Estatuto Social, convoca a todos los asociados de su Institución conforme 
a su Estatuto y medidas legales, a la Asamblea General Extraordinaria que se realizará el día 
03 de noviembre de 2.017, a hs. 19:00, su domicilio legal Mza. 355 B Lote 1, a fin de dar 
tratamiento a lo siguiente:
Orden del Día
1.- Lectura y consideración del Acta anterior.
2.- Designación de dos socios para la firma del Acta.
3.- Lectura y consideración de la Memoria, Inventario 2.015, Balance del Ejercicio 2.015, e 
Informe de Órgano de Fiscalización.
4.- Reforma de estatuto Art. Nº 5 inciso e), Art. Nº 24 y Art. 43. 
5.- Renovación total de autoridades.
Nota: Transcurridos 30 minutos, después de la hora fijada para el inicio de la Asamblea, la 
misma sesionará con el número de asociados presentes.

Olga Celia Lezcano, PRESIDENTE - Farias Jorgelina, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00074693
Fechas de publicación: 12/10/2017

Importe: $ 80.00
OP N°: 100062618
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AVISOS GENERALES

CAJA DE PREVISIÓN SOCIAL PARA AGRIMENSORES, ARQUITECTOS, INGENIEROS Y 
PROFESIONALES AFINES DE SALTA 
RESOLUCIÓN Nº 075/017
CRONOGRAMA DE ELECCIONES 2.018/2.020

     VISTO:

La Convocatoria a elecciones del Directorio  de esta Caja de Previsión Social para 
Agrimensores, Arquitectos, Ingenieros y Profesionales Afines de Salta y lo establecido en el 
Reglamento Electoral aprobado por Resolución Nº 036/011 publicada en el Boletín Oficial Nº 
18.601 de fecha 02/06/11 y modificatorias

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el Art. 19 del Capítulo IV de la Ley Nº 6.574, de 
creación de la Caja de Previsión Social, corresponde hacer el llamado de  Asamblea para la 
realización del acto eleccionario del día 01 del mes de diciembre del año 2.017.

Que, la convocatoria a elecciones deberá publicarse por cinco (5) días hábiles, 
los días 06, 09,10, 11, 12 y 13 de octubre de 2.017, para dar cumplimiento con los plazos 
de publicación que deben ser con no menos de cuarenta y cinco (45) ni más de sesenta (60) 
días corridos de anticipación a la fecha fijada para la Asamblea, efectuándose la publicación  
en el Boletín Oficial y en un diario de mayor circulación.

Que, la convocatoria deberá expresar: 1) Clase y números de cargos a elegir; 2) 
Plazos a cumplir; 3) Fecha de las elecciones; 4) Lugar o lugares en donde se realizarán los 
comicios y 5) Sistema electoral aplicable: Habiéndose adoptado el sistema de lista completa 
de Directores y Comisión Fiscalizadora.

Que, se encuentra vigente el nuevo Reglamento Eleccionario siendo necesario 
fijar el cronograma de elecciones del Directorio para el período 2.018/2.020.

Por ello,

EL DIRECTORIO DE LA CAJA DE PREVISIÓN SOCIAL PARA 
AGRIMENSORES, ARQUITECTOS, INGENIEROS Y PROFESIONALES AFINES

RESUELVE

1).- CONVOCAR A ELECCIONES DE AUTORIDADES para 01 de diciembre del año 2.017 en la 
sede de la Caja de Previsión Social, sita en calle Entre Ríos N° 462 de la ciudad de Salta en el 
horario de 08:00 a 18:00 y  en las Delegaciones del interior,  con el objeto de cubrir los 
siguientes cargos: 5 (cinco) miembros titulares y 5 (cinco) miembros suplentes del 
Directorio;  2 (dos) miembros titulares y 2 (dos)  miembros  suplentes  de  la Comisión 
Fiscalizadora.
2).- ESTABLECER COMO SISTEMA ELECTORAL APLICABLE el de lista completa de Directores y 
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Comisión Fiscalizadora.
3).- ESTABLECER QUE LOS PADRONES PROVISORIOS deben comprender a todos los afiliados 
que se encuentren al día con respecto al pago de las cuotas de aportes previsional básica y 
de planes de pago, considerándose como tal aquellas situaciones correspondientes a los 
afiliados que abonen sus cuotas  hasta el mes de  junio de 2.017, con vencimiento el 31 de 
julio 2.017 y a los  comprendidos en el Art. 37 de la Ley Nº 6.574.
4).- INFORMAR QUE SE ENCUENTRAN EXCLUIDOS COMO ELECTORES los afiliados que se 
encuentren con eximición de aportes otorgado por la Caja de Previsión Social para 
Agrimensores, Arquitectos, Ingenieros y Profesionales Afines y aquellos que adeuden su 
cuota de afiliación previsional básica o de planes de pago con vencimiento el 31 de julio de 
2.017.
5).- INFORMAR que los padrones se exhibirán desde el 01/11/17 y hasta el 30/11/17. Las 
observaciones al Padrón Electoral se recibirán hasta las 16:00 horas del día 30/11/17. Las 
mismas deberán realizarse de conformidad a lo establecido en el Art. 7 del Reglamento 
Electoral.
6).- PUBLICAR la convocatoria y el cronograma de elecciones durante cinco (5) días en el 
Boletín Oficial y diario El Tribuno, los días 06, 09, 10, 11, 12 y 13 de octubre de 2.017.
7).- ESTABLECER COMO FECHA TOPE PARA PRESENTACIÓN DE LISTAS DE CANDIDATOS, de 
conformidad con el Art. 20 del Reglamento Electoral, desde la publicación de la convocatoria 
y hasta las 20:00 hs. del día jueves 02 de noviembre de 2.017.
8).- INFORMAR QUE LOS PROFESIONALES QUE PRETENDAN CONCURRIR A LOS COMICIOS 
COMO CANDIDATOS, deberán registrar ante el Tribunal Electoral su lista de candidatos, 
quienes deberán reunir las condiciones establecidas en el Reglamento Electoral (Art. 18 y 
19). Las listas presentarán conjuntamente con el pedido de oficialización la designación de 
su apoderado y los siguientes datos de sus candidatos: Nombre y Apellido completo, tipo y 
número de documento de identidad, domicilio real y número de afiliación. Hasta las hs. 
20:00 del día jueves 02 de noviembre de 2.017.
Cada lista deberá, en cumplimiento con el Art. 4 de la Ley Nº 6.574, indicar por separado la 
nómina de candidatos titulares y la nómina de candidatos suplentes; debiendo en cada una 
de estas nóminas, por lo menos uno, pertenecer a la profesión afín no universitaria que sea 
mayoritaria y otro ser JUBILADO. 
9).- EN CASO DE HABER MÁS DE UNA LISTA: El Tribunal Electoral oficializará las listas que 
cumplan con los requisitos y se procederá de acuerdo a lo establecido en el Reglamento 
Electoral vigente.
10).- EN CASO DE HABER UNA SOLA LISTA: En caso de cumplir los requisitos una sola lista, 
o de presentarse solamente una, se procederá a la proclamación de la misma mediante 
resolución del Tribunal Electoral en la Asamblea Ordinaria convocada a tal efecto.
11).- FÍJASE COMO FECHA DE LA ASAMBLEA ELECCIONARIA el día 01/12/17, a horas 19:00 
en Entre Ríos Nº 462, donde se efectuará el escrutinio de los votos y se proclamará a la lista 
ganadora. 
12).- PUBLÍQUESE como se ordena y por medio del Consejo Profesional de Agrimensores, 
Ingenieros y Profesiones Afines, del Colegio de Arquitectos y del Colegio de Maestros 
Mayores de Obras y Técnicos Relacionados con la Construcción en la provincia de Salta.

Ing. Agr. Jorge Eduardo Scardilli, PRESIDENTE

Factura de contado: 0001 - 00074638
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Fechas de publicación: 09/10/2017, 10/10/2017, 11/10/2017, 12/10/2017, 13/10/2017
Importe: $ 3,350.00

OP N°: 100062530

FE DE ERRATAS

DE LA EDICIÓN Nº 20.120 DE FECHA 10/10/2.017

SECCIÓN ADMINISTRATIVA
RESOLUCIONES DELEGADAS SINTETIZADAS
MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS - Nº 831 D
Pág. Nº 29
O.P. Nº 100023271
Donde Dice:
ARTÍCULO 1º.- Aceptar con vigencia… Función Jerárguica IV - Nº de Orden 495,…
Debe Decir: 
ARTÍCULO 1º.- Aceptar con vigencia… Función Jerárquica IV - Nº de Orden 495,…

Pág. Nº 40
CONCURSOS DE PRECIOS
HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL - Nº 07/17
O.P. Nº 100062545
Donde Dice:
(Título) HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL 
Debe Decir: 
(Título) HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL S.E.

La Dirección

Recibo sin cargo: 100007410
Fechas de publicación: 12/10/2017

Sin cargo
OP N°: 100062653

RECAUDACIÓN

CASA CENTRAL
Saldo anual acumulado $ 1056875.00
Recaudación del día: 11/10/2017       $ 8405.00
Total recaudado a la fecha $ 1065280.00

Fechas de publicación: 12/10/2017
Sin cargo

OP N°: 100062664
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CIUDAD JUDICIAL
Saldo anual acumulado $ 201491.00
Recaudación del día: 11/10/2017     $ 2260.00
Total recaudado a la fecha $ 203751.00

Fechas de publicación: 12/10/2017
Sin cargo

OP N°: 400010354
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Ley N° 25.506 - LEY DE FIRMA DIGITAL
CAPÍTULO I

Consideraciones generales
ARTÍCULO 7º- Presunción de autoría. Se presume, salvo prueba en contrario, que toda firma 
digital pertenece al titular del certificado digital que permite la verificación de dicha firma.
ARTÍCULO 8º- Presunción de integridad. Si el resultado de un procedimiento de verificación 
de una firma digital aplicado a un documento digital es verdadero, se presume, salvo prueba 
en contrario, que este documento digital no ha sido modificado desde el momento de su 
firma.
ARTÍCULO 10° - Remitente. Presunción. Cuando un documento digital sea enviado en forma 
automática por un dispositivo programado y lleve la firma digital del remitente se presumirá, 
salvo prueba en contrario, que el documento firmado proviene del remitente.

LEY N° 7.850 - ADHESIÓN LEY NACIONAL Nº 25.506 - EMPLEO DE LA FIRMA ELECTRÓNICA 
Y LA FIRMA DIGITAL 

Artículo 1°.- Adhiérese la Provincia de Salta a la Ley Nacional 25.506 que reconoce el empleo 
de la firma electrónica y la firma digital. 
Art. 2°.- Autorízase la utilización de expedientes electrónicos, documentos electrónicos, 
firmas electrónicas, firmas digitales, comunicaciones electrónicas y domicilios electrónicos 
constituidos, en todos los procesos judiciales y administrativos que se tramitan ante el Poder 
Judicial y el Ministerio Público de la provincia de Salta, con idéntica eficacia jurídica y valor 
probatorio que sus equivalentes en soporte papel o físico.
Art. 3°.- La Corte de Justicia de la provincia de Salta y el Colegio de Gobierno del Ministerio 
Público reglamentarán su utilización y dispondrán su gradual implementación garantizando 
su eficacia. 
Art. 4°.- Autorizase la utilización de expedientes electrónicos, documentos electrónicos, 
firmas electrónicas, firmas digitales, comunicaciones electrónicas y domicilios electrónicos 
constituidos, en todos los procesos administrativos y legislativos que se tramitan en los 
Poderes Ejecutivo y Legislativo de la provincia de Salta, con idéntica eficacia jurídica que sus 
equivalentes en soporte papel o físico. 
Art. 5°.- El Poder Ejecutivo y el Poder Legislativo, en el ámbito de sus competencias, 
reglamentarán su utilización y dispondrán la implementación gradual de los expedientes 
electrónicos garantizando su eficacia. 
Art. 6°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dada en la sala de sesiones de la Legislatura de la provincia de Salta, a los veintitrés días del 
mes de octubre del año dos mil catorce.

DECRETO REGLAMENTARIO N° 3.663 del 6 de Septiembre de 2.010

CAPÍTULO IV
De las Publicaciones, Suscripciones, Venta de Ejemplares, Fotocopias, Digitalizaciones y 

otros servicios:

Art. 5°.- Publicaciones: A los efectos de las publicaciones que deban difundirse regirán las 
siguientes disposiciones: 
a) Los textos originales o fotocopias autenticadas que se presenten para ser publicados en el 
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Boletín Oficial, deben encontrarse en forma correcta y legible, a fin de evitar cualquier 
inconveniente que pudiera ocasionarse en la impresión, como así también debidamente 
foliados y firmados por autoridad competente. Los mismos deberán ingresar, 
indefectiblemente, el día hábil anterior al de su publicación, dentro del horario de atención 
al público. Los que no se hallen en tales condiciones, serán rechazados.
b) La publicación de actos y/o documentos públicos se efectuará tan pronto como sean 
recibidos, teniendo en cuenta la factibilidad de impresión. A tales efectos en lo concerniente 
a las dependencias públicas, cada Ministerio o Repartición, arbitrará los medios necesarios 
para remitir al Boletín Oficial, puntualmente y bajo recibo, las copias de los avisos o actos 
administrativos que requieran ser publicados.
c) Las publicaciones se efectuarán previo pago y se abonarán según las tarifas en vigencia, a 
excepción de las que presenten las reparticiones nacionales, provinciales y municipales, las 

  cuales podrán publicar sus avisos mediante el Sistema Valor al Cobro  (Art. 7) y de las 
publicaciones sin cargo según reglamentación vigente (Art. 8º).
Art. 8º.- Los Organismos de la Administración Provincial, son las responsables de remitir, 
en tiempo y forma, al Boletín Oficial todos los documentos, actos y avisos que requieran 
publicidad.
Art. 9º.- La primera publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a fin 
de poder salvar en tiempo oportuno cualquier error en que se hubiere incurrido. 
Posteriormente no se admitirán reclamos. Si el error fuera imputable a la repartición, se 

    publicará Fe de Errata  sin cargo, caso contrarío se salvará mediante Fe de Errata  a 
costas del interesado.
Art. 10º.- Finalizado el cierre de Caja, el importe abonado por publicaciones, suscripciones, 
ventas de ejemplares, fotocopias, copias digitalizadas simples y autenticadas u otros 
servicios que preste el organismo, no podrá ser reintegrado por ningún motivo, ni podrá ser 
aplicado a otros conceptos, en virtud de lo normado por Artículo 21 de la Ley de 
Contabilidad de la Provincia de Salta.
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Dirección y Administración: Avda. Belgrano 1.349 - (4.400) 
Salta
Tel/Fax: (0387) 4214780
Página Web: www.boletinoficialsalta.gob.ar 
Email: boletinoficial@boletinoficialsalta.gov.ar
Horario de atención al público: Días hábiles: Lunes a viernes de 
8:30 a 13:00 hs.

Oficina de Servicios - Ciudad Judicial: Sede Colegio de 
Abogados y Procuradores de Salta
Av. Memoria, Verdad y Justicia s/n. P. Baja
Email: boletinoficial@boletinoficialsalta.gov.ar
Horario de atención al público: Días hábiles: Lunes a viernes de 
8:30 a 12:30 hs.

Ley N° 4.337

ARTÍCULO 1°: A los efectos de su obligatoriedad, según lo 
dispuesto por el Art. 2° del Código Civil, las Leyes, Decretos 
y Resoluciones serán publicadas en el Boletín Oficial.
ARTÍCULO 2°: El texto publicado en el Boletín Oficial será 
tenido por auténtico.
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